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Art. 1o.- El presente Reglamento Interno tiene por objeto, normar la organización y actividades educativas de la IEP. "Santa Rosa de Lima" - SRL de Lima Metropolitana en concordancia con los dispositivos legales vigentes. 
Art. 2o.- Quedan comprendidos dentro del alcance de las normas que establece el presente REGLAMENTO INTERNO; el personal Directivo, Jerárquico, Docente, No Docente (auxiliar y administrativo), Alumnos y Padres de Familia. 
Art. 3o.- La finalidad de esta, además de la amplia formación intelectual y biológica, es crear en los alumnos sentimientos de respeto a la persona humana, conciencia de crítica constructiva, sentido de responsabilidad, valor moral y espiritual, de solidaridad, enfatizando los valores cívicos, patrióticos, familiares, que aseguren la formación de una personalidad en orden; de disciplina, espíritu de trabajo, honradez, justicia, respeto y lealtad para sus semejantes. 
Art. 4o.- Para compatibilizar su cometido en esta institución educativa se impartirá educación en los dos niveles de primaria y secundaria de EBR, en turno diurno. 
Art. 5o.- En el Reglamento Interno la palabra “Colegio”, se refiere al nombre completo de la Institución Educativa Privada: “CEP. Santa Rosa de Lima SRL” y, se regirá bajo las normas legales vigentes y las que el Colegio crea conveniente de acuerdo a su propia realidad. 
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Art. 6o.- El presente Reglamento se sustenta, entre otras, en las siguientes disposiciones legales: 
a. Constitución Política del Perú de 1993. 
b. Ley N° 28044 Ley General de Educación y sus modificatorias las Leyes 28123, 28302 y 28329 y 28740. 
c. Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial 
d. Ley N° 26549 Ley de los Centros Educativos Privados. 
e. D.L. N° 882 Ley de Promoción de la Inversión en la Educación. 
f. Ley N° 27665 – Ley de Protección a la Economía Familiar respecto al pago de pensiones en Centros y Programas Educativos Privados y su reglamento el D.S. 005-2002-ED. 
g. D.S. 009-2006-ED Reglamento de las Instituciones Privadas de Educación Básica y Educación Técnico-Productiva.
h. Ley N° 27815 Ley del Código de Ética y su Reglamento, aprobado por D.S.Nº 033-2005-PCM 
i. Ley N° 27911 y Ley N° 27942 Medidas extraordinarias para personal docente o administrativo implicados en delitos de violación sexual y Prevención y sanción del hostigamiento sexual. 
j. Ley N° 23585 y su Reglamento aprobado por el D.S. 026-83-ED, sobre Becas a estudiantes de planteles y universidades particulares que pierdan a sus padres o tutores. 
k. D.L. 23211 Acuerdo suscrito entre la Santa Sede y la República del Perú. 
l. Ley N° 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa. 
m. D.S. 018-2007-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa. 
n. D.S. 19-90-ED. (Reglamento de la Ley del Profesorado) y su modificatoria D.S. 011 2007-ED. 
o. D.S. 017 2004 ED Estatuto del Colegio de Profesores del Perú. 
p. D.S. 020 2004 ED Modifica el Estatuto del Colegio de Profesores del Perú. 
q. Ley N° 28988, Ley que declara la Educación Básica Regular como servicio público esencial. 
r. Ley N° 28681, Ley que regula la comercialización, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas, y su Reglamento Decreto Supremo 012-2009-SA. 
s. D.S. 013-2004-ED, que aprueba el Reglamento de Educación Básica Regular. 
t. R.M. 016-96-ED. “Normas Generales del Desarrollo Educativo de los Centros Educativos del País”. 
u. R.M. 0234-2005-ED que aprueba la Directiva 004-VMGP-2005 ED. Sobre Evaluación de los Aprendizajes de los Estudiantes en Educación Básica Regular. 
v. R. M. 523-2005-ED, que declara el 16 de octubre de cada año, como el Día de la Educación Inclusiva. 
w. R.M. 0526-2005-ED, Instituye los Juegos Florales Escolares como actividad educativa de la Educación Básica Regular. 
x. R.M. 0425-2007-ED, que aprueba las Normas para la Implementación Simulacros en el Sistema Educativo, en el Marco de la Educación en Gestión de Riesgos. 
y. R.M. 0190-2007-ED que aprueba el Plan Estratégico Sectorial Multianual - PSEM del Sector Educación 2007 - 2011. 
z. R.M. 069-2008-ED, Aprueban la Directiva “Normas para la matrícula de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo en el marco de la Educación Inclusiva”. 
aa. R.V.M. 022-2007-ED, que aprueba las “Normas para el fortalecimiento de la Convivencia y Disciplina Escolar, el uso Adecuado del Tiempo y la Formación Ciudadana, Cívica y Patriótica de los Estudiantes de las Instituciones y Programas de la Educación Básica”. 
ab. R.M. 084-2007-ED. Directiva que norma la campaña nacional por el respeto y la puntualidad. 
ac. R.V.M. 007-2007-ED. Disposiciones relativas a la campaña por el respeto y la puntualidad. 
ad. R.M. 440-2008-ED, que aprueba el documento “Diseño Curricular Nacional de Educación Básica Regular”, como resultado del proceso de revisión, actualización y mejoramiento.
ae. R.M. 0622-2011-ED que aprueba la Directiva de Inicio del año Escolar 2012. 
af. Resolución Ministerial 0547-2012-ED, Marco del Buen Desempeño Docente para Docentes de Educación Básica Regular
ag. Ley N° 29635, Ley de libertad religiosa y su Reglamento Decreto Supremo 010-2011 JUS. 
ah. Ley N° 29571, Ley de Protección al Consumidor.
ai. Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas y su Reglamento D.S. N0 010-2012-ED.
aj. Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas y su Reglamento Decreto Supremo 010-2012-ED.
ak. Resolución de Secretaria General 304-2014-MINEDU, aprueba lineamientos denominados “Marco del Buen Desempeño Directivo”.
al. Ley N° 281-2016–MINEDU que aprueba el Documento “Currículo Nacional de la Educación Básica”
am. Resolución Directoral 0908-2010-ED, Aprueba las Orientaciones del Acompañamiento Pedagógico en el Marco del Programa Estratégico Logros de Aprendizaje al finalizar el III Ciclo de EBR.
an. Decreto de Urgencia N° 002-2020.
ao. Resolución Viceministerial N° 193-2020-MINEDU referida a la carpeta de recuperación
ap. RM 432-2020 MINEDU aprueba la norma que regula el registro del estudiante de educación básica, a través del sistema de información de apoyo de la Institución educativa, SIAGIE.
aq. RM 447-2020 MINEDU Norma sobre el proceso de matrícula en la Educación Básica.
ar. RM 531-2021 MINEDU
as. RM 048-2022 MINEDU
at. Oficio múltiple 00470-2023-MINEDU Guía de prevención, detección, actuación ante la presencia de armas en la II.EE.
au. RVM- 094-2020 MINEDU Aprueba la norma que regula la evaluación de las competencias de los estudiantes de la educación básica
av. Ley Nº 31900 aprueba incorporar la educación financiera, tributaria, contabilidad, economía y derecho del consumidor en el currículo nacional de la educación básica.
aw. Oficio múltiple 00136-2021-MINEDU Orientaciones para la atención de casos de violencia escolar en centros de educación básica
ax. RM. 036-2025 MINEDU modificación del documento normativo denominado disposiciones para el proceso de adecuación a las condiciones básicas de instrucciones educativas de gestión privada de educación básica,
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Art. 7o.- El Colegio es propiedad del “C.E.P. Santa Rosa de Lima S.R.L.”, el cual está representada expresamente por Don Tulio César Uribe Pomacóndor y dentro del presente Reglamento Interno la palabra “Promotor” se refiere al nombre completo del representante de la Promotora: Tulio César Uribe Pomacóndor. 
Art. 8o.- El Colegio es una Institución Educativa Privada, con personería jurídica, creada inicialmente mediante Resolución Ministerial de Educación Nº 1704, de fecha 18 de febrero de 1959. Posteriormente, en 1971 asumieron la gestión los promotores el Señor Tulio Uribe y la Señora Sonia Gonzales de Uribe los cuales actualmente dirigen excelentemente la institución. 
Art. 9o.- Su domicilio legal es Av. Guardia Civil 401, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima. 
Art. 10o.- Mediante Resolución Directoral Zonal de Educación Nº 3685, con fecha 30 de noviembre de 1981, se reconoce a la actual ubicación, y se autoriza la ampliación de los servicios educativos. Ofertando actualmente los niveles de Educación Primaria y Secundaria. 
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[bookmark: _Hlk191757158]Art. 11o.- Visión del Colegio: “Somos una institución educativa reconocida en el distrito de San Borja por formar egresados que valoran y contribuyen en el desarrollo nacional de la democracia y libertad, la conciencia social y respeto, la calidad de vida, la creatividad e innovación, y el desempeño. Lo cual permite a nuestra institución ser líder y ejemplo de modelo educativo exitoso en la localidad de San Borja.”
Art. 12o.- Misión del Colegio: “Impartimos una educación básica regular en los niveles primaria y secundaria, siendo conscientes de vivir en un mundo globalizado formamos seres competitivos y con fuerte identidad nacional. Además, educamos considerando una perspectiva multicultural, humanista, y democrática; y en nuestra practica mantenemos una actitud creativa, reflexiva, colaborativa, y proactiva para propiciar la formación total e integral a nuestros estudiantes, siempre considerando sus derechos en un entorno de libertad.”
Art. 13o.- La Institución Educativa, se rige por los siguientes principios axiológicos: 
a. Una educación innovadora. 
b. Una educación para el desarrollo personal, familiar y social. 
c. Una educación orientada a atender las necesidades individuales y sociales de los educandos en orden a su formación científica, técnica y moral.
d. Una educación en valores que estimula y eleve la autoestima.
Art. 14 o.- La Institución Educativa, se rige por los siguientes valores:
a. Respeto: Virtud fundamental que compromete el respeto a sí mismo y a los demás en diferentes situaciones cotidianas. El respeto es el reconocimiento del valor inherente y los derechos innatos de los individuos y de la sociedad para el logro de la buena convivencia. El conocer el valor propio y honrar el valor de los demás es la verdadera manera de ganar el respeto.
b. Responsabilidad: Valor fundamental que involucra el cumplimiento de los deberes de todos los agentes educativos de manera eficiente. La responsabilidad es un valor que conduce al premio o correctivo, según sus actos del educando o sea es asumir las consecuencias sean estos buenas o malas.
c. Tolerancia: Es la acción de soportar, llevar con paciencia, dejar pasar las cosas muy sutiles es no perder la cordura, es el respeto y consideración hacia las opiniones o practicas ajenas. La tolerancia es la practica importante de la enseñanza continua de la familia santarrosina, para tratar de mantener la armonía y paz, ayuda también para obtener un buen juicio de raciocinio en las relaciones sociales para una calidad de vida de nuestros alumnos y comunidad santarrosina.
d. Identidad: Cualidad de ser una persona. Identidad cultural: Conjunto de valores, tradiciones, símbolos, creencias y modos de comportamiento que se caracterizan a un grupo social, es como un sello distintivo de un pueblo o grupo cultural como los alumnos santarrosinos de frente a triunfar… como dice nuestro himno.
e. Autoestima: Aprecio o consideración que uno tiene de sí mismo. Valor que el individuo atribuye a su persona y a sus capacidades, sean altas, medias o bajas. La autoestima es el pilar fundamental de cualquier proceso de desarrollo personal y al santarrosino siempre se le impulsara a creer en sí mismo y a valorarse, ser siempre positivos.
Art. 15 o.- La Insignia del Colegio está conformada por un escudo que en la parte inferior es en punta, los lados laterales son de forma ovalada y en la parte superior dos formas ovaladas hundidas que se unen con un color de borde amarillo con una franja en el medio del mismo color; el fondo es de color azul y dentro de ese fondo se encuentra la palabra “IEP” y en la franja del medio se encuentra el nombre de la Institución “Santa Rosa de Lima” debajo de la franja está el nombre del distrito al cual pertenecemos “San Borja”.
Art. 16 o.- El Himno del Colegio fue creado a pedido de la Directora por los profesores: Carmen Monroy, Antonio Florencio Tello y Edward Tennisson Mayueto que desarrollaron la letra y música. Cuenta con un coro y dos estrofas, como sigue a continuación:
CORO
Luz inmortal, irradia tu nombre
Con laureles, sapiencia fe y verdad
Refulgente heroica y fuerte
Santa Rosa la gloria del Perú.
I
Santarrosino, gallardo y valiente
Santarrosino, de frente a triunfar
Con nuestro lema, hacerte presente
Dios, Patria, Amor, Saber y Amistad
Y cuando un día, te sientas triunfante
O precisaras de ayuda en la lid
Como hermanos como un solo hombre
Santarrosino tú solo no estarás.
II
A Santa Rosa inclinemos la frente
Nuestra patrona el guía será
Nuestra jornada un rezo ferviente
Y con amor nuestra sed saciara.
Las promociones que van por delante
Las promociones que un día se irán
Serán modelo, serán el ejemplo
Que los pequeños también seguirán.

Art. 17 o.- El estandarte institucional es símbolo de respeto, lealtad compromiso y constancia de la comunidad educativa. Expresa nuestros valores institucionales y sentimientos sinceros que permanecerán férreos a lo largo del tiempo y son gestores de una nueva fuerza creativa que dinamiza el mundo. Está conformada por una tela rectangular – horizontal en el medio se encuentra nuestro escudo bordado.
Art. 18o.- El uniforme escolar consta de: 
Uniforme de Verano
Mujeres: Polo de pique manga corta, color blanco, modelo del colegio; falda pantalón azul marino, modelo del colegio; medias azul marino; y zapato de color negro.
Varones: Polo de pique manga corta, color blanco, modelo del colegio; bermuda azul marino, modelo del colegio; medias azul marino; y zapato de color negro.
Uniforme de Invierno
Mujeres: Blusa color blanco, modelo del colegio; falda a cuadros azul, con líneas de color gris y amarillo, según modelo del colegio debajo de la rodilla; casaca azul marino, según modelo del colegio; medias azul marino; y zapato de color negro.
Varones: Camisa de color blanco, modelo del colegio; pantalón de vestir azul marino; casaca azul marino, según modelo del colegio; medias azul marino; y zapato de color negro.
Uniforme de Educación Física
Polo Azul, buzo del colegio o short, medias de color.
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Art 19o.- La presente descripción de la estructura organizacional se fundamenta en las recomendaciones del Ministerio de Educación del Perú (D’Azevedo et al., 2020), el marco para la estructura organizacional presentado por Mintzberg (Lunenburg, 2012), las esferas de influencia propuestas por Epstein (Epstein et al., 2018; Guthrie & Schuermann, 2011), las mejores prácticas para el diseño de la estructura organizacional propuestas en el estándar PMBOK (Project Management Institute, 2012), y las necesidades organizacionales definidas por los directivos y personal administrativo de la institución (por ejemplo responder rápidamente a los retos planteados por la innovación tecnológica, y el bienestar y salud del estudiante).  
Art. 20o.- La estructura orgánica del Colegio es la siguiente:
a. Órganos Directivo Estratégicos y Dirección: 
· Promotor 
· Director 
· Director Adjunto
· Administrador
b. Órganos Directivo Táctico y Administración: 
· Coordinación de Primaria 
· Coordinación de Ciencias - Secundaria 
· Coordinación de Letras - Secundaria 
· Coordinación de Diseño Digital Instruccional
· Coordinación de Tutoría, Orientación educativa y Convivencia escolar.
· Coordinación de Idiomas extranjeros
· Coordinación de Comités, Proyectos y Programas.
· Comité de Educación Ambiental y Gestión de riesgo de desastre.
· Comité de Seguridad en el Trabajo.
c. Órgano de Apoyo y Soporte 
· Departamento de Psicología.
· Tesorería
· Secretaria 
· Almacén 
· Soporte Técnico y Tecnológico 
· Asesoría legal
· Asesoría contable
d. Órganos de Tecnoestructura 
· Consejo Directivo
· Comité de beca
· Dirección de Innovación Educativa 
· Líderes de Programas y Proyectos de Innovación
· Líderes de Diseño de Materiales Educativos.
e. Órgano de Comités de Gestión Escolar
· Comité de Gestión Pedagógica
i. Comité de gestión del Plan Lector
ii. Comité de competencia en oralidad en el idioma inglés
iii. Comité de fortalecimiento de las competencias ciudadanas
iv. Comité de acompañamiento, monitoreo y desarrollo del docente

· Comité de Gestión del Bienestar 
i. Comité tutoría, orientación educativa y convivencia escolar
ii. Comité de promoción de una vida sana y activa
iii. Brigada de educación ambiental y gestión de riesgo de desastre
iv. Comité de Intervención frente al hostigamiento sexual (Ministerio Trabajo
· Comité de Gestión de Condiciones Operativas
i. Comité de Innovación tecnológica institucional
ii. Comité de Gestión de riesgo de desastre
iii. Comité de seguridad en el trabajo
f. Órganos de Operaciones Pedagógicas
· Equipo de Tutores de aula. 
· Equipo de Profesores de Primaria y Secundaria.
· Equipo de Disciplina. 
· Equipo de Biblioteca o Videoteca.
· Profesores creadores de actividades y de recursos.
g. Órganos de Participación
· Estudiantes
· Padres de Familia
· Comunidad
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Art. 21o. Somos ejemplo de Puntualidad en nuestra comunidad educativa, colaboramos activamente con el personal del colegio para desarrollar cuando no es practicada.
Art. 22 o. Nos expresamos con Respeto para fomentar la armonía en la comunidad educativa, buscamos el apoyo del personal del colegio cuando se crean situaciones adversas.
Art. 23o. Mostramos Responsabilidad en la ejecución de nuestras actividades académicas, cuando algún miembro de nuestra comunidad realiza acciones que afectan el desempeño de la clase, o del mismo me acerco al aconsejamiento respectivo.
[bookmark: _Hlk96273216]Art. 24o. Practicamos Tolerancia con todos los miembros de nuestra comunidad educativa, cuando existe alguna situación de posible impaciencia abrimos canales de diálogo entre los involucrados con mediación del personal idóneo del colegio.
Art. 25o. Tratamos con Solidaridad a los miembros de nuestra comunidad educativa permitiendo a todos desarrollarse, de lo contraria se buscara los canales de comprensión y apoyo desarrollando la empatía.
Art. 26o. Promovemos la autonomía en la comunidad educativa para la formación de la Autoestima, buscamos apoyo del psicólogo, tutor, y autoridades cuando exista una situación de dependencia que afecte la autoestima del estudiante.
[bookmark: _Hlk96273289]Art. 27o. Nos identificamos con el Colegio usando los canales apropiados en la comunicación, buscamos el apoyo de secretaria y/o soporte técnico cuando existan problemas en la comunicación.
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Art. 28o.- El Promotor coordina y determina con el director del IEP. y forma parte de su gobierno.
Art. 29o.- Son atribuciones del Promotor:
a. Determinar la línea axiológica, dirección, organización y control directo, acorde con los principios de la Constitución y dentro del marco de la Ley General de Educación, Ley de Promoción de la inversión de la Educación y el Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de Educación Básica.
b. Tiene autoridad indistintamente sobre el personal jerárquico, docente y administrativo.
c. Aprobar el Reglamento Interno del Colegio, en coordinación con el Director y remitir copia de dicho Reglamento a la autoridad inmediata superior del ramo de Educación.
d. Designar y remover al Director y solicitar al ministerio su reconocimiento.
e. Integrar el Comité de Pensiones y Becas (COPEBE).
f. Velar por el sostenimiento y mantenimiento del Colegio y el respeto por sus bases axiológicas; así como por el cumplimiento de los principios educativos nacionales.
g. Asegurar la calidad del Servicio Educativo.
h. Estimular la actualización profesional del personal, así como fomentar a su desarrollo humano.
i. Asegurar el debido equipamiento y la oportuna renovación del mobiliario, equipos, y materiales educativos usados de modo que estén de acuerdo con las exigencias Técnico-pedagógicas, del nivel que se ofrece.
Art. 30o.- El Director es el responsable de la gestión académica y administrativa de la Institución.
Art. 31o.- El Director es nombrado y cesado libremente por el Promotor, en concordancia a los requisitos de la Ley.
[bookmark: _Hlk96273402]Art. 32o- El Director es la primera autoridad del Colegio, responsable de la programación, organización, conducción, desarrollo, supervisión, evaluación y control de todas las acciones Técnico - Pedagógicas y Administrativas, trabaja conjuntamente con los coordinadores.
Art. 33o- El Director tiene la facultad de delegar a otras personas, en los casos que le parezca apropiado hacerlo, lo referente a la marcha ordinaria de los distintos aspectos de la Institución, entre otros, el técnico-pedagógico, el de la dirección del personal docente y no docente, el de la evaluación académica de los alumnos, el de su disciplina, el de la admisión de alumnos, el de su atención y consejería, el administrativo y contable, y del cuidado de la infraestructura. 
Art. 34o.- El Director, será reemplazado en su ausencia, por el Director Académico Adjunto o porque el director designe, mediante delegación expresa y escrita. 
Art. 35o.- El Director del Colegio además de las funciones del Reglamento Vigente de Educación, en los niveles con los que cuenta el Colegio tiene las siguientes funciones: 
a. Aprobar el Plan de Trabajo.
b. Aprobar el Reglamento Interno del Colegio. 
c. Aprobar los documento de gestión pedagógica.
d. Aprobar la nómina de matrícula al inicio del año escolar. 
e. Formular, ejecutar y evaluar el Presupuesto de Operación del Colegio. 
f. Presentar la Memoria Anual de su gestión a los órganos competentes concluido el año Académico y de acuerdo con las disposiciones emanada de la superioridad. 
g. Velar por el cumplimiento de las disposiciones técnico-pedagógicas administrativas emanadas de la superioridad o autoridad competente. 
h. Estimular o sancionar según el caso al personal del IEP. así como a los estudiantes de conformidad con el presente Reglamento y las disposiciones vigentes. 
i. Proponer al Promotor el Contrato o cese del personal administrativo y de servicio. 
j. Proponer cambios de mejoras en la infraestructura.
[bookmark: _Hlk65508580]Art. 36o.- El Director Adjunto es responsable de acompañar al Director en la dirección de la institución y de suplir al director cuando este no pueda encargarse de algún asunto. 
Art. 37o.- El Director Adjunto tiene los siguientes derechos:
a. Usar y solicitar cualquier información sobre el trabajo de la institución a los miembros de los órganos táctico y administrativo, operativo y pedagógico. 
b. Presentar propuestas de optimización de los flujos de trabajo al Director.
c. Emitir ordenes relacionadas con la aplicación de los planes en todos los niveles en coordinación con el director. 
Art. 38 o.- Son funciones y responsabilidades del Director Adjunto: 
a. Preparar informes y monitorización del trabajo para el Director.
b. Gestionar el desarrollo de los recursos humanos con el fin de lograr un alto desempeño académico de los estudiantes.  
c. Reemplazar al Director en caso de ausencia. 
d. Participar en las reuniones con el Director y Coordinadores una vez por semana.
e. Debe hacer uso correcto del uniforme para tener buena presencia e imagen. 
f. Debe tener un trato amable, respetuoso y adecuado con toda la comunidad educativa. 
g. Organizar el trabajo educativo, calendarización del año escolar, distribución de horarios y otras acciones Técnico-pedagógicas para proponérselas al Director. 
h. Organizar y dirigir la Supervisión Educativa y la evaluación del trabajo docente. 
i. Dirigir y asignar tareas a los coordinadores. 
j. Coordinar la planificación y ejecución de su labor con los coordinadores. 
k. Orientar a los docentes en la aplicación de las acciones técnico-pedagógicas y en Tecnología Educativa. 
l. Registrar, procesar y analizar la información parcial o total del rendimiento académico. 
m. Elevar a la Dirección informes de su gestión.
n. Proponer acciones necesarias para el perfeccionamiento de la estructura curricular. 
o. Promover el perfeccionamiento y capacitación del personal. 
p. Colaborar activamente en el desarrollo de proyectos y programas exitosos cuando se requiera. 
q. Apoyar las diferentes actividades con su asistencia. 
r. Promover el trabajo en equipo y la mejora del clima institucional 
s. Otras que el Director del Colegio asigne o requiera asistencia. 

[bookmark: _Toc126072059][bookmark: _Hlk87823988]CAPITULO II
[bookmark: _Toc126072060]DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS TÁCTICOS Y ADMINISTRACIÓN

Art. 39o.- Los órganos directivos tácticos son responsables de la implementación, ejecución y apoyo del Currículo en forma integral, así como de otras acciones educativas dispuestas por la Dirección. 
Art. 40o.- Los comités
El Coordinador de Primaria permanece 40 horas semanales en el Colegio, y administra a los profesores de Primaria.  
Art. 41o.- La Coordinación de Primaria tiene las siguientes funciones y obligaciones: 
a. Reunión con la Directora una vez a la semana. 
b. Debe hacer uso correcto del uniforme para tener buena presencia e imagen. 
c. Debe tener un trato amable, respetuoso y adecuado con la comunidad educativa.
d. Organizar el trabajo educativo, calendarización del año escolar, distribución de horarios y otras acciones Técnico-pedagógicas para proponérselas al Director. 
e. Organizar y dirigir la Supervisión Educativa y la evaluación del trabajo docente. 
f. Orientar a los docentes en la aplicación de las acciones técnico-pedagógicas y en Tecnología Educativa. 
g. Registrar, procesar y analizar la información parcial o total del rendimiento académico. 
h. Elevar a la Dirección los informes de su gestión. 
i. Proponer acciones necesarias para el perfeccionamiento de la estructura curricular. 
j. Tener un banco de ejercicios de los cursos para ser utilizados en caso de necesidad. Que se harán entrega junto con el Programa Curricular. 
k. [bookmark: _Hlk96274938]Aplicar memorándum ante el incumplimiento reiterativo del Docente. 
l. Promover el perfeccionamiento y capacitación del personal. 
m. Colaborar activamente en el desarrollo de proyectos y programas exitosos cuando se requiera. 
n. Apoyar las diferentes actividades con su asistencia. 
o. Promover el trabajo en equipo y la mejora del clima institucional. 
p. Otras que le asigne el Director del Colegio 
q. [bookmark: _Hlk96274894]Monitorear y acompañamiento al desempeño docente 
Art. 42o.- La Coordinación de Secundaria permanecen 30 horas en la IEP y alternan sus horarios, dictan 20 horas de clase. 
Art. 43o.- Las Coordinación de Secundaria de las áreas de Ciencias tiene las siguientes funciones y obligaciones: 
a. Reunión con la Directora una vez a la semana 
b. Debe hacer uso correcto del uniforme para tener buena presencia e imagen. 
c. Debe tener un trato amable, respetuoso y adecuado con la comunidad educativa. 
d. Trabajar laboriosamente con el director académico adjunto en: 
i. Organizar el trabajo educativo, calendarización del año escolar, distribución de horarios y otras acciones Técnico-pedagógicas para proponérselas al Director. 
ii. Organizar y dirigir la Supervisión Educativa y la evaluación del trabajo docente. 
iii. Orientar a los docentes en la aplicación de las acciones técnico-pedagógicas y en Tecnología Educativa. 
iv. Registrar, procesar y analizar la información parcial o total del rendimiento académico. 
v. Tener un banco de ejercicios de los cursos para ser utilizados en caso de necesidad. Que se harán entrega junto con el Programa Curricular.
vi. Proponer acciones necesarias para el perfeccionamiento de la estructura curricular. 
e. Elevar a la Dirección informes de su gestión. 
f. Sancionar el incumplimiento del Docente.
g. [bookmark: _Hlk96275075]Aplicar memorándum ante el incumplimiento reiterativo del Docente. 
h. Promover el perfeccionamiento y capacitación del personal. 
i. Colaborar activamente en el desarrollo de proyectos y programas exitosos cuando se requiera. 
j. Apoyar las diferentes actividades con su asistencia. 
k. Promover el trabajo en equipo y la mejora del clima institucional. 
l. Otras que le asigne el Director del Colegio.
m. Monitorear y acompañamiento al desempeño docente.
Art. 44o.- Las Coordinación de Secundaria de las áreas de Letras tiene las siguientes funciones y obligaciones: 
e. Reunión con la Directora una vez a la semana 
f. Debe hacer uso correcto del uniforme para tener buena presencia e imagen. 
g. Debe tener un trato amable, respetuoso y adecuado con la comunidad educativa. 
h. Trabajar laboriosamente con el director académico adjunto en: 
i. Organizar el trabajo educativo, calendarización del año escolar, distribución de horarios y otras acciones Técnico-pedagógicas para proponérselas al Director. 
ii. Organizar y dirigir la Supervisión Educativa y la evaluación del trabajo docente. 
iii. Orientar a los docentes en la aplicación de las acciones técnico-pedagógicas y en Tecnología Educativa. 
iv. Registrar, procesar y analizar la información parcial o total del rendimiento académico. 
v. Tener un banco de ejercicios de los cursos para ser utilizados en caso de necesidad. Que se harán entrega junto con el Programa Curricular.
vi. Proponer acciones necesarias para el perfeccionamiento de la estructura curricular. 
n. Elevar a la Dirección informes de su gestión. 
o. Sancionar el incumplimiento del Docente.
p. Aplicar memorándum ante el incumplimiento reiterativo del Docente. 
q. Promover el perfeccionamiento y capacitación del personal. 
r. Colaborar activamente en el desarrollo de proyectos y programas exitosos cuando se requiera. 
s. Apoyar las diferentes actividades con su asistencia. 
t. Promover el trabajo en equipo y la mejora del clima institucional. 
u. Otras que le asigne el Director del Colegio.
v. Monitorear y acompañamiento al desempeño docente.
w. Planificar y evaluar la ejecución de la implementación del Plan Lector.
Art. 45o.- El Coordinador de Diseño Digital Instruccional permanece 40 horas en el Colegio y él tiene a su cargo monitorizar, supervisar y asistir a los docentes en la creación y publicación de recursos y actividades digitales en la plataforma de IEP. Además, verifica que el contenido digital publicado implemente apropiadamente los planes curriculares. Este coordinador tiene permisos de edición en todos los cursos Web publicados en un periodo académico determinado y puede solicitar los planes curriculares a los docentes. 
Art. 46o.- El Coordinador de Convivencia escolar Tutoría y Orientación educativa permanece 40 horas en el Colegio y de él dependen el Psicólogo, el Personal de Disciplina, Los Profesores de Talleres, los Tutores y el Bibliotecario. 
Art. 47o- Son funciones del coordinador de Tutoría y Convivencia Educativa: 
a. Reunión con la Directora una vez a la semana. 
b. Debe hacer uso correcto del uniforme para tener buena presencia e imagen. 
c. Debe tener un trato amable, respetuoso y adecuado con la Comunidad educativa. 
d. Programar, organizar, supervisar, y evaluar los servicios de Orientación y Bienestar del Educando y del cumplimiento de sus objetivos (Reglamento de Educación Sec. Art. 31), además coordinar y supervisar las actividades educativas curriculares y los servicios de bienestar, con el tutor y los profesores de aula. 
e. Facilitar, supervisar, coordinar la planificación y organización de las actividades del Psicólogo, el Personal de Disciplina, los Profesores de Talleres, los Tutores, y el Bibliotecario. 
f. Elevar a la Dirección informes de su gestión. 
g. Aplicar memorándum ante el incumplimiento reiterativo del Docente. 
h. Promover el perfeccionamiento y capacitación del personal. 
i. Colaborar activamente en el desarrollo de proyectos y programas exitosos cuando se requiera. 
j. Apoyar las diferentes actividades con su asistencia. 
k. Promover el trabajo en equipo y la mejora del clima institucional. 
l. Velar por la salud socio emocional de la comunidad educativa, brindando apoyo y soporte basado en el respeto y el buen trato.
m. Presentar a la Dirección un plan de actividades que refuercen el desarrollo de los Enfoques Transversales.
n. Otras que le asigne el Director del Colegio 

[bookmark: _Toc126072061][bookmark: _Hlk87824108]CAPITULO III
[bookmark: _Toc126072062]DEL ORGANO DE APOYO

Art. 48o.- La administración de los órganos de Secretaria, Almacén, Soporte Técnico y Tecnológico están a cargo del Director. 
Art. 49o.- El órgano de Secretaría es un ente que depende de la Dirección y tiene las siguientes funciones y obligaciones: 
a. Su labor comienza a la hora requerida de entrada al plantel: 7:25 a.m. 
b. Debe hacer uso correcto del uniforme para tener buena presencia e imagen. 
c. Debe tener un trato amable, respetuoso y adecuado con toda la comunidad educativa. 
d. Debe de presentar a la dirección una agenda diaria con acontecimientos a cumplirse con su respectiva fecha. 
e. Realizar visitas periódicas a la UGEL para traer correspondencia o información y revisar las comunicaciones virtuales constantemente.
f. Dar trámite a toda la documentación solicitada previamente se hará firmar libro de cargos. 
g. Redactar y remitir correspondencia en forma puntual a las diferentes instancias, dirección, coordinación, profesores, etc. 
h. Tener la documentación al día tanto en forma físico y digital en el sistema del colegio, correctamente al día. 
i. Mantener el Directorio actualizado del personal que labora en la IEP que se considera para las comunicaciones (ejemplo teléfonos, correo y dirección).
j. Mantener el Directorio actualizado de los estudiantes de la IEP que se considera para las comunicaciones (ejemplo teléfonos, correo y dirección).
k. Confeccionar los nombres de los estudiantes en las actas de fin de año. 
l. Presentar toda la documentación que la UGEL solicite en su debido tiempo. 
m. Elaborar los certificados de estudios y toda la documentación de la I.E.P. 
n. Queda terminantemente prohibido el acceso de personas ajenas a secretaria. Se debe evitar distraerse y/o producir pérdida de tiempo a la organización o al resto del personal. 
o. Estar atenta a la puerta principal y vigilar la entrada o salida de los estudiantes. 
p. Ocasionalmente colaborar con el toque del cambio puntual del timbre. 
q. Promover el trabajo en equipo y creativo, dentro y fuera de su área. 
r. Difundir la imagen institucional. 
s. Poner en práctica la prudencia, discreción, manteniendo la lealtad a sus superiores. 
t. Colaborar con el desarrollo de proyectos y programas cuando se requiera. 
u. Toda documentación debe ser entregada en forma digital en caso de haber necesidad se presentará en forma escrita.
v. Todo incumplimiento de estas funciones conlleva a una amonestación escrita y un descuento económico respectivo. 
w. Otras funciones que la dirección crea conveniente; expresadas en forma escrita, y digital. 
Art. 50o.- El órgano de Almacén es un ente que depende de la Dirección y tiene las siguientes funciones y obligaciones: 
a. Su labor comienza a la hora requerida de entrada al plantel: 7:30 a.m. 
b. Debe hacer uso correcto del uniforme para tener buena presencia e imagen.
c. Debe tener un trato amable, respetuoso y adecuado con toda la comunidad educativa. 
d. Debe de presentar a la dirección una agenda semanal con acontecimientos a cumplirse con su respectiva fecha. 
e. Queda terminantemente prohibido el acceso de personas ajenas al almacén. Se debe evitar distraerse y/o producir pérdida de tiempo a la organización y/o al resto del personal. 
f. Entregar los materiales y supervisar su correcto empleo. 
g. Coordinar con el Director la lista inicial de los materiales asignados a su cargo.
h. Mantener un inventario preciso y actualizado de la todos los materiales a su cargo. El inventario debe incluir la localización de los materiales y su estado (debe de estar en forma visible).
i. Velar por el cuidado de los materiales y evitar su perdida.
j. Promover el trabajo en equipo, dentro y fuera de su área.
k. Difundir la imagen institucional. 
l. Poner en práctica la prudencia, discreción, y mantener la lealtad a sus superiores. 
m. Promover el desarrollo de un clima organizacional favorable para el trabajo en equipo y creativo. 
n. Colaborar con el desarrollo proyectos y programas cuando se requiera.
o. Toda documentación debe ser entregada en forma escrita y digital.
p. Todo incumplimiento de estas funciones conlleva a una amonestación escrita y un descuento económico respectivo.
q. Otras funciones que la dirección crea conveniente; expresadas en forma escrita y formal. 
Art. 51o.- El órgano de Soporte Técnico y Tecnológico es un ente que depende de la Dirección y tiene las siguientes funciones y obligaciones: 
a. Su labor comienza a la hora requerida de entrada al plantel: 7:30 a.m. 
b. Debe hacer uso correcto del uniforme para tener buena presencia e imagen. 
c. Debe tener un trato amable, respetuoso y adecuado con la comunidad educativa. 
d. Debe de presentar a la dirección una agenda semanal con acontecimientos a cumplirse con su respectiva fecha. 
e. Coordinar y apoyar al Director de Innovación durante el desarrollo e implementación de proyectos tecnológicos. 
f. Administrar la página Web de la Institución y gestionar el servicio de correo electrónico. 
g. Gestionar el manejo de usuarios, plataforma virtual, y mensajería instantánea. 
h. Ejecutar políticas en el servicio de Internet tanto inalámbrico como de red de datos. 
i. Apoyar a usuarios en operaciones de implementación o adecuación de servicios informáticos. 
j. Detección y eliminación de virus y/o programas espías. 
k. Instalación y mantenimiento de software propio o programas educativos. 
l. Instalación y configuración de computadoras y equipos del Colegio. 
m. Recuperación de datos eliminados o destruidos. 
n. Elaboración de manuales y guías de funcionamiento. 
o. Realización y control de copias de seguridad de la información sensible de la empresa. 
p. Inventario y control de hardware y software. 
q. Control de la red. 
r. Desarrollo de políticas de uso de Equipos informáticos. 
s. Formación de los usuarios.
t. Desarrollo de planes de mantenimiento. 
u. Establecer criterios de seguridad. 
v. Queda terminantemente prohibido el acceso de personas ajenas a las instalaciones tecnológicas de la institución. 
w. Ocasionalmente colaborar con el toque del cambio puntual del timbre y puerta de entrada. 
x. Promover el trabajo en equipo, dentro y fuera de su área. 
y. Difundir la imagen institucional. 
z. Poner en práctica la prudencia, discreción, y manteniendo la lealtad a sus superiores. 
aa. Promover el desarrollo de un clima organizacional favorable para el trabajo en equipo y creativo. 
ab. Colaborar con el desarrollo de proyectos y programas cuando se requiera. 
ac. Toda documentación debe ser entregada en forma escrita y digital. 
ad. Todo incumplimiento de estas funciones conlleva a una amonestación escrita y un descuento económico respectivo. 
ae. Otras funciones que la dirección crea conveniente; expresadas en forma escrita y formal. 
[bookmark: _Toc126072063][bookmark: _Hlk87824216]
CAPITULO IV
[bookmark: _Toc126072064]DE LOS ORGANOS DE TECNOESTRUCTURA

Art. 52o.- La administración de los órganos de Consejo Directivo, y Dirección de Innovación Educativa están a cargo del Director. 
Art. 53o.- El Consejo Directivo estará integrado por el Director, Director de Innovación Educativa, los Coordinadores, o por otra persona que el Director designe. Y el presente Consejo Directivo tiene como función aconsejar y recomendar al Director sobre asuntos estratégicos de especial importancia. 
Art. 54o.- La Dirección de Innovación Educativa tiene una estructura organizativa proyectada: Los líderes de proyectos y miembros del proyecto son reclutados desde las diferentes áreas de la organización. 
Art. 55o- El Director de Innovación Educativa es principalmente responsable de identificar docentes líderes de programas y/o proyectos educativos prometedores, iniciativas educativas valiosas, y buenas prácticas educativas; y de facilitar su desarrollo e implementación formal en todo el colegio. 
Art. 56o- El Director de Innovación Educativa tiene las siguientes funciones y obligaciones: 
a. Debe hacer uso correcto del uniforme para tener buena presencia e imagen. 
b. Debe tener un trato amable, respetuoso y adecuado con la comunidad educativa. 
c. Debe de presentar a la dirección una agenda semanal con acontecimientos a cumplirse con su respectiva fecha. 
d. Planificación de la cartera de programas y proyectos de innovación educativa. 
e. Evaluación y formulación de los proyectos a desarrollarse. 
f. Asignación de los Recursos para el desarrollo de proyectos; incluye reclutamiento de personal y la gestión de recursos financieros necesarios. 
g. Coordinación de la asignación del presupuesto para los programas y proyectos con la Dirección. 
h. Coordinación de la ejecución de los programas y proyectos en conjunto con los líderes de programas y proyectos. 
i. Control del desarrollo de la gestión de los líderes de proyectos bajo su cargo. 
j. Cumplimiento de reportes de justificación de gastos a la Dirección. 
k. Estimar y planear la ejecución de su gestión. 
l. Mantener buenas relaciones con las otras áreas y la comunidad educativa. 
m. Velar por el cumplimiento de entregables de la realización de los proyectos. 
n. Selección y asignación de los líderes de Proyectos. 
o. Difusión de la cultura de calidad y mejoramiento continuo en la organización. 
p. Toda documentación debe ser entregada en forma escrita y digital, en casos excepcional en formato no digital. 
q. Todo incumplimiento de estas funciones con lleva a una amonestación escrita y un descuento económico respectivo. 
r. Otras funciones que la dirección crea conveniente; expresadas en forma escrita y formal. 



[bookmark: _Toc126072065][bookmark: _Hlk87824283]CAPITULO VI
DE LOS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DEL ORGANO DE COMITÉ DE GESTIÓN ESCOLAR

Art. 57º - Naturaleza y Propósito de los Comités de Gestión Escolar 
Los Comités de Gestión Escolar son instancias especializadas encargadas de coordinar, ejecutar y supervisar acciones estratégicas en áreas clave del desarrollo institucional. Su propósito es fortalecer la enseñanza, garantizar el bienestar de la comunidad educativa y mejorar las condiciones operativas del centro educativo.  
Art. 58º - Estructura de los Comités de Gestión Escolar  
Los comités se organizan en tres áreas principales, cada una con subcomités específicos:  
1. Comité de Gestión Pedagógica  
2. Comité de Gestión del Bienestar 
3. Comité de Gestión de Condiciones Operativas  
Cada comité está conformado por docentes, personal administrativo y otros miembros de la comunidad educativa que desempeñan funciones estrechamente relacionadas con su ámbito de acción.  
Comité de Gestión Pedagógica  
Art. 59º - Función del Comité de Gestión Pedagógica**  
Este comité se encarga de la mejora continua de los procesos de enseñanza y aprendizaje, asegurando que las estrategias pedagógicas sean efectivas, innovadoras y alineadas con los objetivos institucionales.  
Art. 60º - Subcomités del Comité de Gestión Pedagógica  
1. Comité de Gestión del Plan Lector
· Diseñar e implementar el Plan Lector institucional.  
· Seleccionar materiales de lectura adecuados para cada nivel educativo.  
· Promover el hábito de la lectura mediante actividades interactivas y concursos.  
· Evaluar el impacto del Plan Lector en el desarrollo de competencias lectoras.  
2. Comité de Competencia en Oralidad en el Idioma Inglés  
· Desarrollar estrategias para mejorar la expresión oral en inglés.  
· Organizar actividades prácticas como debates, presentaciones y clubes de conversación.  
· Evaluar periódicamente el avance de los estudiantes en la oralidad del idioma inglés.  
3. Comité de Fortalecimiento de las Competencias Ciudadanas  
· Fomentar valores y actitudes de ciudadanía responsable en los estudiantes.  
· Implementar proyectos de participación ciudadana y compromiso social.  
· Coordinar actividades que refuercen la convivencia democrática y el respeto por los derechos humanos.  
4. Comité de Acompañamiento, Monitoreo y Desarrollo del Docente**  
· Proporcionar apoyo y asesoramiento continuo al personal docente.  
· Realizar evaluaciones periódicas del desempeño docente y detectar áreas de mejora.  
· Diseñar programas de formación y capacitación para el desarrollo profesional docente.  
Comité de Gestión del Bienestar
Art. 61º - Función del Comité de Gestión del Bienestar 
Este comité vela por la seguridad, la salud física y mental, y el bienestar emocional de los estudiantes, docentes y demás miembros de la comunidad educativa.  

Art. 62º - Subcomités del Comité de Gestión del Bienestar**  
1. Comité de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar
· Diseñar y aplicar programas de tutoría y orientación para los estudiantes.  
· Implementar estrategias de prevención y resolución pacífica de conflictos.  
· Fomentar un ambiente escolar armonioso y respetuoso.  
2. Comité de Promoción de una Vida Sana y Activa  
· Promover hábitos de vida saludables y alimentación equilibrada.  
· Organizar actividades deportivas y recreativas.  
· Realizar campañas de sensibilización sobre salud física y mental.  
3. Brigada de Educación Ambiental y Gestión de Riesgo de Desastre**  
· Fomentar una cultura ambiental responsable y sostenible.  
· Implementar planes de gestión de residuos y prácticas ecológicas.  
· Desarrollar planes de prevención y respuesta ante desastres naturales.  
4. Comité de Intervención Frente al Hostigamiento Sexual  
· Brindar un espacio seguro para la recepción de denuncias sobre hostigamiento sexual.  
· Aplicar protocolos de actuación y protección para las víctimas.  
· Coordinar con las autoridades pertinentes las investigaciones y sanciones necesarias.  
Comité de Gestión de Condiciones Operativas
Art. 63º - Función del Comité de Gestión de Condiciones Operativas 
Este comité se encarga de garantizar que las condiciones físicas, tecnológicas y de seguridad de la institución sean óptimas para el desarrollo educativo.  


Art. 64º - Subcomités del Comité de Gestión de Condiciones Operativas  
1. Comité de Innovación Tecnológica Institucional 
· Integrar tecnologías modernas en los procesos de enseñanza y aprendizaje.  
· Capacitar al personal en el uso eficiente de herramientas tecnológicas.  
· Garantizar la actualización y mantenimiento de la infraestructura tecnológica.  
2. Comité de Gestión de Riesgo de Desastre  
· Identificar y evaluar riesgos potenciales en la institución.  
· Elaborar y ejecutar planes de emergencia y evacuación.  
· Capacitar a la comunidad educativa en medidas de prevención y respuesta ante emergencias.  
3. Comité de Seguridad en el Trabajo 
· Velar por el cumplimiento de las normativas de seguridad laboral.  
· Implementar medidas preventivas para reducir riesgos laborales.  
· Realizar inspecciones periódicas para garantizar condiciones seguras en las instalaciones.  
Art. 65º - Reporte y Supervisión de los Comités 
Cada comité tiene la responsabilidad de presentar informes semestrales a la Dirección, incluyendo:  
1. Actividades realizadas y resultados obtenidos.  
2. Desafíos y problemas identificados.  
3. Estrategias y propuestas de mejora.  
La dirección evaluará los informes y brindará recomendaciones para optimizar el desempeño de cada comité.  

CAPITULO VII
[bookmark: _Toc126072066]DE LOS ÓRGANOS DE OPERACIONES Y PEDAGÓGICAS

Art. 66o- El personal docente tiene como funciones y obligaciones, lo siguiente: 
a) El docente debe de aplicar y velar por el cumplimiento del protocolo de bioseguridad.
b) Coordinar estrechamente las acciones técnico-pedagógicas con las coordinaciones específicas.
c) Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento. 
d) Hora de ingreso 7:30 a.m. Firmando tanto la entrada como la salida del Plantel (5 minutos de tolerancia). 
e) Debe hacer uso correcto del uniforme para tener buena presencia e imagen. 
f) Debe tener un trato amable, respetuoso y adecuado con la comunidad educativa.  
g) Promover la identidad y respeto al centro educativo. 
h) El Profesor o Tutor deberá de estar en forma puntual en espera de su alumnado.
i) Respetar el cambio de hora (toque de timbre). Ya que en caso de incumplimiento se les pondrá memorándum el mismo que conllevará a un descuento económico. Ser puntual en el cambio de hora. 
j) Respeto mutuo, cooperación y colaboración entre docentes (practicar el trabajo en equipo). 
k) Respeto al estudiante con palabras y mensajes que no fomenten el mal comportamiento y que no dañen la autoestima. 
l) Registrar las incidencias en el folder de tutoría y colocar la fecha, firma y post firma.
m) No ejercer amenazas con el logro de su desempeño.
n) Ingresar al aula oportunamente en las horas de clase. De abandonar, dejar en su reemplazo al auxiliar de Educación. 
o) Presentar su programa anual de estudios a desarrollar para el presente año escolar. El programa anual debe ser presentado al coordinador antes del 20 marzo y enviarlo al correo institucional de cada coordinación con una copia física adjunta. 
p) Participar en la formulación, planificación y ejecución de los planes de trabajo de la Institución Educativa.
q) Dar al estudiante las mismas oportunidades de aprendizaje.
r) Realizar la retroalimentación después de cada clase, tarea o evaluación.
s) La evaluación debe ser permanente y constante.
t) Participar en las ceremonias cívico-patrióticas y en desarrollo del Calendario Cívico-escolar, por ningún motivo manifestarse indiferente, a las actividades organizadas por el plantel. 
u) No permitir indisciplina, ni actitudes que vayan en contra del orden. Ni deterioro de mobiliario, paredes, otros durante su hora de clase. El incumplimiento de esta indicación será sancionado por Coordinación. 
v) Guardar respeto y lealtad al Centro Educativo para el cual trabaja, bajo ningún motivo hacer comentarios negativos delante de los estudiantes y padres de familia. 
w) Presentar el proyecto de la evaluación bimestral al coordinador con una semana de anticipación. Debe estar desarrollada de acuerdo con las competencias y capacidades del área, teniendo presente las evaluaciones diferenciadas y/o acomodaciones para los alumnos de inclusión. 
x) Devolver a los estudiantes las evaluaciones corregidas en un plazo de 24 a 48 horas de haber sido tomadas. 
y) No solicitar dinero alguno a los estudiantes. 
z) Racionalizar las tareas escolares a domicilio. 
aa) Por ningún motivo se usarán a los estudiantes para asuntos personales de los profesores y así mismo no se confiará al alumno el folder de tutoría (digital o escrito), para efectuar anotaciones. 
ab) El profesor concederá permiso al estudiante en caso de necesidad (entregará la tarjeta de permiso) y dará conocimiento a disciplina.
ac) Los profesores revisaran los cuadernos, trabajos.
ad) El profesor anotara cualquier suceso referente al desarrollo del alumno en la agenda. 
ae) Enviar a Coordinación, en un plazo de 48 horas los registros bimestrales. En caso de requerir se debe de colocar la conclusión descriptiva bimestral a la calificación, en caso de C o B. 
af) Debe de presentar las unidades y sesiones de clase.
ag) Antes de iniciar cada bimestre se colocará en plataforma el silabo.
ah) Presentar el plan de trabajo de cada comité y/o equipo al que se pertenece, así mismo las actas de reunión por bimestre según formato.
ai) Mantener actualizada la Carpeta didáctica digital visión, valores, horario, lista de alumnos, calendarización, programación anual, unidades, sesiones de clase y sílabo. todos los días. 
aj) Trato individualizado y personalizado a cada estudiante del Colegio.
ak) Se recomienda estricta discreción en cualquier problema suscitado en el Plantel, poniendo en práctica el secreto profesional. 
al) Queda prohibido dictar clases particulares a los estudiantes del curso que esté a cargo del profesor. 
am) En caso de salir una sección con más de 50% de desaprobados en la evaluación se procederá a las disposiciones que indique la Dirección (se tomará prueba de recuperación). 
an) El profesor se hará responsable de lo que sucede durante su hora de clase, con la disciplina y el mobiliario escolar. Caso contrario se hará acreedor a un memorándum. 
ao) Se tomará una prueba diagnóstica en todos los cursos, la misma que se reportará a coordinación con un informe donde se establezca las estrategias para fortalecer las competencias no logradas, que será tomada en la primera semana de clases. 
ap) Deberá de preparar a los estudiantes para las pruebas que el MINEDU programe.
aq) Cada 3 tardanzas se considera una inasistencia con descuento. 
ar) La forma de evaluación es de forma cualitativa, considerando la objetividad del profesor (uso de rúbricas) y subjetiva del estudiante.
as) Al toque del timbre (7:45 am.) debe de participar de la formación.
at) Obligatoriamente se debe llevar el registro auxiliar ya que no se aceptarán registros oficiales con enmendaduras. 
au) Anotar en el parte diario de clase el avance de acuerdo con el programa.
av) La relación del registro será de acuerdo con la lista oficial. 
aw) El profesor contará con monitoreo continuo y acompañamiento cuando lo requiera y se tendrá un informe de seguimiento de su desempeño. 
ax) Promover el uso de la motivación positiva para incrementar el desempeño del estudiante.
ay) Es requisito para todo el personal que labora en el plantel, tener conocimiento de Computación, uso del equipo multimedia y uso de la inteligencia artificial. 
az) Cualquier otro deber que indique la Dirección o Coordinación deben ser respectivamente acatados. 
ba) Colaborar con el desarrollo de proyectos y programas cuando se requiera.
bb) Toda documentación deberá ser entregada en formato digital y colocado en la plataforma del colegio.
bc) Participar de las capacitaciones y del mejoramiento continuo. 
bd) Apoyar las diferentes actividades con su asistencia. 
be) Promover el trabajo en equipo y la mejora del clima institucional.
bf) El Profesor solo se comunicará con el Padre de Familia y estudiante por los canales de comunicación establecidos por la institución (según horario de atención a padres).
bg) En caso de situación de peligro (armas, etc.) el profesor debe de reaccionar de acuerdo con lo establecido según la guía del OM-00470-23.
bh) Acatar cualquier otra disposición en beneficio de la institución y del alumno.
Art. 67o- Los Docentes cumplirán con su horario según su contrato.
Art. 68o- El departamento de Psicología reporta a la Coordinación de Tutoría y Convivencia Educativa coordina su trabajo con los Tutores, Docentes, Coordinadores y Disciplina según sea el caso. 
Art. 69o.- El Personal de Disciplina, permanece 40 horas en el IEP y lo conforman los Auxiliares de Educación, y depende de la Coordinación de Tutoría y Orientación educativa. Sus funciones y obligaciones son: 
a) Hora de ingreso 7:20 a.m. Puntual. 
b) El personal de disciplina debe de aplicar y velar por el cumplimiento del protocolo de bioseguridad.
c) Verificar diariamente que las aulas estén presentables antes del inicio de las clases. 
d) Debe hacer uso correcto del uniforme para tener buena presencia e imagen. 
e) Debe tener un trato amable, respetuoso y adecuado con la comunidad educativa. 
f) Controlar el ingreso y salida de los estudiantes. 
g) Puntualidad en los cambios de hora (el incumplimiento conlleva a un memorándum). 
h) Ver el desplazamiento correcto del estudiante al aula. 
i) Controlar la tardanza de los estudiantes, si es reiterado comunicarse con los padres.
j) Reemplazar al docente en caso de ser necesario. 
k) Controlar y evitar que los estudiantes se queden por los alrededores. 
l) Controlar el orden dentro de los ambientes del centro educativo.
m) Control de permiso del aula y verificar el buen uso del servicio al cual acudió. 
n) Control del debido orden en la hora de descanso según el protocolo de bioseguridad. 
o) En caso de retener cualquier objeto, debe citar al padre de familia para devolverlo con cargo. 
p) Control del uso adecuado de los servicios higiénicos. 
q) Constatar que no quede ningún estudiante dentro de las aulas y que el mobiliario quede correctamente puesto sin ningún deterioro y las aulas aseadas. Caso contrario recibirá una sanción que la Coordinación de Tutoría y Orientación educativa indique. 
r) Encargarse de la documentación del material disponible a su cargo. 
s) Control de la asistencia diaria. 
t) Verificación con el departamento de secretaria la autenticidad de los permisos de salida de emergencia (en horarios no regulares). 
u) La atención al Padre de Familia deberá ser previa cita mediante los medios de comunicación de Secretaria.
v) Evitar muestras de preferencia a determinados estudiantes, para no herir susceptibilidades. 
w) Control permanente en cada cambio de hora de clase para evitar que los estudiantes tanto Primaria y Secundaria se queden solos.
x) Solicitar a la Coordinación respectiva ejercicios o temas para cubrir demoras o faltas de los profesores. 
y) No interrumpir la clase de los profesores. 
z) Informar directamente el mal comportamiento de los estudiantes a la respectiva tutoría, a la coordinación de Tutoría y Convivencia educativa. 
aa) Dar el trato cordial y tolerante que corresponde a todos los estudiantes de la IEP. 
ab) Se recomienda estricta discreción en cualquier problema suscitado en el plantel poniendo en práctica el secreto profesional. 
ac) Se exige no inmiscuir el trabajo con problemas personales. 
ad) Por cada incumplimiento se hace acreedor a un memorándum. 
ae) La persona encargada de disciplina y auxiliar de Educación, está supeditada bajo la Coordinación de Tutoría y Convivencia educativa. 
af) Otras funciones que se les designe en caso de necesidad y apoyar en todos los proyectos, programas y talleres. 
ag) Toda documentación deberá ser entregada en formato digital, en caso excepcional se recibirá en formato no digital.
ah) Verificar que el equipo de la sala de profesores se encuentre apagada al finalizar las clases.
Art. 70o.- El equipo de Profesores - Tutores y de aula dependen respectivamente de la Coordinación de Tutoría y Convivencia Educativa, coordinan su labor con los Coordinadores según sea el caso. Su régimen de permanencia en el Colegio está en relación con el contrato de trabajo. Sus funciones y obligaciones son: 
a) El tutor será el modelo de buen ejemplo hacia los estudiantes. 
b) Debe hacer uso correcto del uniforme para tener buena presencia e imagen. 
c) Debe tener un trato amable, respetuoso y adecuado con la comunidad educativa. 
d) Detectar la problemática de los educandos de su sección a través del autodiagnóstico y en coordinación con la Coordinación de Convivencia de Psicología y aplicación de algunas herramientas necesarias, etc. 
e) Coordinar las acomodaciones necesarias de los estudiantes de inclusión (evaluaciones, etc.) 
f) Programar, desarrollar, y evaluar las acciones de Tutoría y Convivencia Educativa que debe realizar en el aula, colaborando así al desarrollo integral del educando. 
g) Organizar el Comité del Promoción para establecer permanentemente contacto con los padres de familia (6to de primaria y 5to secundaria). 
h) Llevar la ficha personal acumulativa en el folder de Tutoría el cual debe llevar el registro anecdótico de los estudiantes que presentan mayor problema (el folder de Tutoría debe de contar con el nombre y apellido del alumno, DNI del alumno, nombre y apellido del apoderado, teléfonos y dirección).
i) Establecer contacto permanente con el coordinador de Tutoría y Convivencia Educativa para la atención de los alumnos problemas. 
j) Establecer labor de consejería individual y de grupo tanto con los educandos como los padres de familia, a la hora de tutoría (con los alumnos y a la hora de atención a padres). 
k) Elaboración de los planillones bimestralmente en la fecha programada. 
l) Mantener un clima de confianza y respeto con la comunidad educativa. 
m) Son responsables del lunes cívico y otras actividades de sus pupilos a su cargo, así como la elaboración de los periódico mural (físico y virtual) y la ambientación, panel de fechas cívicas cuando toque el turno. 
n) Incentivar y promover al alumnado sobre el ingreso, puntualidad y respetar los protocolos de bioseguridad.
o) Dar cumplimiento estricto a la conmemoración de las fechas cívicas programadas. 
p) Evitar que la atención a los padres de familia sea en las horas de clase y salida; deberá ser previa cita mediante el canal de secretaria. Serán recibidos en la sala de atención a padres. 
q) Recomendar al estudiante evitar de hacer llegar al profesor obsequios ya que se prestan para las malas interpretaciones y comentarios. 
r) No tener preferencia a determinados estudiantes, para no herir susceptibilidades. 
s) Colaborar con el desarrollo de proyectos y programas cuando se requiera. 
t) Colaborar en la designación de los estudiantes para los lunes cívicos. 
u) El tema del mes en forma virtual se colocará en ediciones y publicaciones, el programa del lunes cívico no deberá de exceder 20 minutos, el 80% del material presentado del programa debe ser creación original del alumno.
v) El tutor y los estudiantes son responsables de la conservación del aula (limpieza, mantenimiento de paredes, carpeta, piso y equipos provistos). Se tendrá que reponer lo deteriorado. 
w) Dar trato excelente a los estudiantes. 
x) Se recomienda estricta discreción en cualquier problema suscitado en el plantel poniendo en práctica el secreto profesional. 
y) Se recomienda en forma especial. Dar cumplimiento a las funciones en mención para lograr lo propuesto y otras funciones que se le designe en caso necesario. 
z) Toda documentación deberá ser entregada en formato digital, en caso excepcional en formato no digital.
Art. 71o- El Bibliotecario dependen directamente de la Coordinación de Tutoría y Convivencia Educativa y coordina su trabajo con los Docentes, y/o coordinadores según sea el caso. Sus funciones y obligaciones son:
a) Promover y mantener la información en la comunidad educativa sobre los contenidos de la videoteca virtual.









[bookmark: _Toc126072067]TITULO V
[bookmark: _Toc126072068]DE REGLAMENTO INTERNO DE LOS ESTUDIANTES

[bookmark: _Toc126072069]CAPITULO I
[bookmark: _Toc126072070]DE LOS CONTENIDO Y ALCANCES

Art. 72o- La evaluación del Comportamiento de los alumnos está sujeto a lo normado por la Ley General de Educación 28044, Directiva 004-VMGP-2005 ED, y los Reglamentos vigentes referentes a la evaluación de los aprendizajes de los estudiantes en la educación básica regular. 
Art. 73o.- Son objetivos del Colegio: lograr el desarrollo integral del educando, mejorar sus hábitos de comportamiento, orientarlo al conocimiento y comprensión de sí mismo y coadyudar al desarrollo de su personalidad a través de la formación de hábitos de cultivo de valores. Fomentar además la relación hogar-colegio con la finalidad de plantear una mejor solución a los problemas de comportamiento y de esta manera alcanzar un mejor rendimiento académico. 

[bookmark: _Toc126072071]CAPITULO II
[bookmark: _Toc126072072][bookmark: _Hlk127870265]DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES

Art.74 o.- Son derechos de los educandos: 
a) Recibir Educación integral, dentro de un ambiente que le brinde seguridad; así como los servicios de orientación y bienestar. 
b) Ser tratado respetando sus diferencias individuales, con dignidad, y sin discriminación y ser informado de las disposiciones que le conciernen como alumno. 
c) Recibir estímulos en mérito al cumplimiento de sus deberes. 
d) El esfuerzo y dedicación deben ser valorados a favor del estudiante con objetividad.
e) Recibir orientación formativa oportuna.
f) Los estudiantes con habilidades diferenciadas tienen derecho a una educación inclusiva, como atención y evaluaciones diferenciadas.
g) Todos los estudiantes tienen derecho a una educación individualizada y personalizada.
h) Los estudiantes tienen derecho de recibir apoyo socio emocional.
i) Recibir las calificaciones oportunamente.
j) El estudiante que necesite recibirá el acompañamiento pedagógico.
k) Tienen derecho a reclamar ante una autoridad del colegio ante situaciones que consideren injustas (Profesor, Tutor, Coordinador y/o Director). 

CAPITULO III
DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LOS ESTUDIANTES

Art. 75o.- Son deberes del educando: 
a) Concurrir al Plantel puntual y correctamente uniformado a partir de las 7:30 a.m. (7:45 inicio de actividades permanentes). En caso de incumplimiento el alumno se quedará después de la hora de salida.
b) El educando debe respetar al personal Directivo, a sus Profesores, Condiscípulos, Personal del colegio y a los demás miembros de la comunidad escolar. 
c) No usar el nombre del Colegio en actividades o acciones no autorizadas, por la Dirección. 
d) Respetar las normas establecidas dentro y fuera del aula.
e) Mantener el buen estado del aula, servicios higiénicos, y plantel en general. No arrojando basura, papeles u otros desperdicios, no pintar las paredes del Plantel.
f) Participar activamente en el proceso de enseñanza aprendizaje y en las obligaciones escolares, teniendo al día el cuadernos, trabajos y otros. 
g) El alumno por ningún motivo abandonará el aula sin llevar consigo la tarjeta de permiso. 
h) Mostrar buena conducta dentro y fuera del plantel.
i) Demostrar respeto, honestidad y sinceridad hacia sus profesores. 
j) El alumno permanecerá en el aula durante los cambios de hora. 
k) La asistencia al Plantel será sin maquillaje y sin artículos no requeridos para su aprendizaje.
l) Participar en forma responsable en las actividades programadas por el colegio. 
ll) La falda de las alumnas deben tapar las rodillas, los alumnos usarán el cabello corto y las alumnas se sujetarán el cabello con vincha negra o azul no llamativa. 
m) Queda totalmente prohibido que los alumnos usen o traigan objetos extraños y/o peligrosos al plantel, como adornos, cosméticos, joyas, canguros, celulares y otros que no pertenezcan al uniforme. El centro educativo no se hace responsable por pérdida de objetos no pertinentes a los útiles escolares. 
n) Rendirán las evaluaciones en fechas y horarios descritos en la calendarización 2025, Salvo cambios informados por la Dirección.
ñ) Cuando se requiera cambiar la fecha de evaluación del estudiante se deberá de presentar la justificación correspondiente al departamento de secretaria. 
o) Cuando el alumno se retira del plantel durante las horas de clase lo debe recoger el padre de familia o apoderado, firmando el cuaderno de PERMISO que tiene secretaria. 
p) No debe traer objetos peligrosos que puedan causar daños de acuerdo con el cumplimiento del documento OM-00470-23 del 28 de agosto.
q) No utilizar el nombre del colegio ni los símbolos de la institución sin la autorización respectiva (incluyendo redes sociales). 
Art. 76o.- El educando participara en forma responsable en las actividades educativas del plantel, absteniéndose de intervenir en actividades político-partidarias dentro del colegio y en actos reñidos contra la moral y buenos hábitos/costumbres o que atenten contra la salud física o mental. 

[bookmark: _Toc126072073]CAPITULO IV
[bookmark: _Toc126072074]DE LOS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS FAMILIAS

Art. 77o- Ser permanentemente informado por la Dirección y demás departamentos de la IEP, acerca del rendimiento y comportamiento de su menor hijo y de las diversas actividades que promueve y ejecuta el Plantel.
Art. 78o- Ejercer dentro de los plazos establecidos su derecho a justificar inasistencias y podrá solicitar evaluaciones pérdidas durante dichas inasistencias.
Art. 79o- Ser cordialmente atendido por los diferentes órganos de la IEP.
Art. 80o- Efectuar la matrícula de su menor hijo personalmente, designando mediante firma legalizada, a la persona que actuara como Apoderado del alumno.
Art. 81o- Acudir o comunicarse permanentemente con el Plantel, cuando se solicite su presencia o para recabar la información del avance pedagógico y comportamiento desarrollado por el alumno.
Art. 82o- Asistir obligatoriamente a las reuniones generales que convoque la Dirección del plantel.
Art. 83o- Informar en forma oportuna sobre la inasistencia de su hijo en caso de enfermedad u otros motivos acreditando la situación de salud con certificado médico, para efecto de regularizar el proceso educativo.
Art. 84o- Cumplir responsablemente, con el pago de pensiones de enseñanza dentro del plazo señalado de los 10 primeros días de cada mes.
Art. 85o- Asumir la responsabilidad de gastos que deriven de los daños causados por sus menores hijos en el mobiliario o instalaciones del plantel físicas o virtuales o en perjuicio de la salud de su compañero.
Art. 86o- Brindar facilidades a la IEP. Permitiendo la participación y la comunicación estrecha con los docentes y cuerpo directivo inculcando el respeto a sus maestros dentro y fuera del Plantel.
Art. 87o- Para que el Padre de Familia o apoderado solicite permiso de su hijo durante las horas de clase, se debe presentar al Plantel acreditándose con su DNI y al retirar al alumno debe de firmar el cuaderno de permisos de secretaria.
Art. 88- Los Padres de familia son responsables de evitar que su menor hijo traiga cualquier articulo peligroso, dando cumplimiento al documento OM-00470-23 del 28 de agosto.
Art. 89- No utilizar el nombre del colegio ni los símbolos de la institución sin la autorización respectiva (incluyendo redes sociales). 





[bookmark: _Toc126072075]TITULO VI
[bookmark: _Toc126072076]DE LAS RESPOSABILIDADES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA

[bookmark: _Toc126072077]CAPITULO I
[bookmark: _Toc126072078]DE LA MATRICULA, INGRESO Y TRASLADO DE COLEGIO

Art. 90o.- Los procesos de matrícula, ingreso, traslado del colegio se regirán por las normas establecidas para efecto en los Reglamentos de cada nivel o normas para la organización del Año Escolar.

[bookmark: _Toc126072079]CAPITULO II
[bookmark: _Toc126072080]DE LA MATRICULA CONDICIONAL Y EXPULSION

[bookmark: _Hlk87824925]Art. 91º.- Los educandos Santarrosinos tienen derecho a recibir Matrícula Condicional, pero queda establecido que la Dirección se reserva el derecho de aceptar o no la matrícula de los alumnos que con sus actitudes hayan incurrido en violación sistemática del presente reglamento. 
Art. 92º.- Los alumnos que teniendo compromiso de matrícula condicional, durante el Año Escolar hubieran sido sancionados con papeletas (Suspensión Temporal) a decisión del Consejo Directivo y Profesorado, podrán ser retirados o separados del Colegio. 
Art. 93o.- Las faltas que signifiquen responsabilidad grave, con llevan a la activación del Protocolo para la atención de la violencia escolar. Otras acciones podrán ser tratadas a discreción del Consejo Directivo (expulsión del Plantel y otros). 
Art. 94º.- Cualquier falta no contemplada en el presente Reglamento será sancionada de acuerdo a la gravedad de la misma, por los profesores, tutores, auxiliares de educación; y con la Coordinación de Tutoría y Orientación escolar y las coordinaciones de cada nivel. 
Art. 95o.- No se aceptará la ratificación de matrícula: 
a) Del alumno que haya observado Comportamiento o conducta por debajo de regular (LOGRO B) durante el año anterior. 
b) Del alumno repitente por segunda vez. 
c) Del alumno cuyos padres no se manifiestan de acuerdo con los principios y disposiciones del Colegio, en el sentido de; 
d) Críticas destructivas en contra de los integrantes de cada uno de los estamentos del Colegio. 
e) Realizar acciones y/o asumir actitudes que interfieran la buena marcha del colegio o que signifiquen poner en peligro su prestigio y buen nombre.

[bookmark: _Toc126072081][bookmark: _Hlk87825676]CAPITULO III
[bookmark: _Toc126072082]PENSIONES Y BECAS
[bookmark: _Toc126072083]DEL REGIMEN ECONOMICO DE LOS INGRESOS DEL COLEGIO

Art. 96o.- El Colegio cuenta con un régimen económico en base a las pensiones. 
Art. 97o.- Las pensiones de enseñanza anuales se establecerán en 10 cuotas (diez cuotas) iguales; y el pago por derecho de matrícula y las nueve restantes a cada una de las mensualidades. 
Art. 98o.- Las pensiones de enseñanza serán fijadas por el Director, el Promotor del Colegio, con la participación del COPEBE, comunicando a la autoridad educativa competente. 
Art. 99o.- En caso de un aumento general de sueldos y salarios decretados por el gobierno, el Director autorizará con la participación del COPEBE un reajuste automático de las pensiones para cubrir los mayores egresos, se informará a la autoridad educativa competente. 
Art. 100o.- Las pensiones de enseñanza deberán ser abonados el último día del mes que recibido el servicio. 
Art. 101o.- Los alumnos que al término del año lectivo no hubieran cancelado al integro de la Pensión Anual; quedarán con sus certificados retenidos en el colegio y todos sus documentos hasta la cancelación de dicha deuda. 
Art. 102o.- Los padres de Familias que en forma reiterada no pagarán las pensiones de sus hijos perderán la ratificación de matrícula en el subsiguiente año. En todos los casos el colegio se reserva el derecho de admisión o ratificación de matrícula. 

[bookmark: _Toc126072084][bookmark: _Hlk87825857]CAPITULO IV
[bookmark: _Toc126072085]DE LAS BECAS

Art. 103o.- El Colegio ofrecerá becas completas y parciales según los casos y las necesidades. Las primeras incluirán el monto total de las pensiones de enseñanza; las segundas hasta el 15% de las pensiones de enseñanza. 
Cada beca otorgada en primaria o secundaria estará sujeta a evaluación anual. 
Art. 104o.- El número de las becas otorgadas se ceñirá a lo dispuesto en el Reglamento de Colegios No Estatales. 
Art. 105o.- Para el otorgamiento de becas se tendrá en cuenta lo siguiente que deberá ser sustentada formalmente: 
a) La situación económica del alumno. 
b) La situación de orfandad del alumno. 
c) El número de hermanos en el mismo colegio. 
d) La conducta y el desempeño académico del alumno. 
e) Se adjudicarán becas a los hijos de los docentes y demás trabajadores del colegio, uno por familia siempre y cuando reúnan los requisitos. 
f) Las becas únicamente corresponden a las pensiones y tendrán una duración de un año escolar lectivo. 
Art. 106o.- La calificación de los expedientes para el otorgamiento de las becas solicitadas se efectuará por el COPEBE por lo menos 30 días antes del inicio del Primer Semestre lectivo. 
 Art. 107o.- Son requisitos para la obtención de becas: 
a) Solicitud de los padres presentada a la Dirección del Colegio según cronograma del mes de noviembre de cada año que se da a conocer al padre. 
b) Copia de la Declaración Jurada de Rentas, cuando hubiera fallecido alguno de los padres, partida de defunción. 
c) Certificados de estudios y de conducta del año anterior en caso de alumnos nuevos. 
La Institución se reserva el derecho de hacer las investigaciones que crea conveniente. 
Art. 108o.- Las becas pueden perderse o suspenderse por las causas siguientes: 
a) Sanción disciplinaria grave. 
b) Por rendimiento escolar deficiente o por haber quedado el alumno con 1 o más cursos desaprobados al mes de diciembre o cualquier bimestre. 
c) Por haber mejorado la situación económica familiar. 
d) Conducta negativa evaluada por la Dirección. 
Art. 109o.- La institución puede restablecer la beca suspendida previo estudio del caso. 
[bookmark: _Toc126072086]CAPITULO V
[bookmark: _Toc126072087]DE LA EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES

	Calificaciones por competencias
	Educación primaria y secundaria
	Literal y descriptiva

AD: Logro destacado
A:    Logro esperado
B:    En proceso
C:    En inicio

	Comportamiento
	Educación primaria y secundaria
	Literal y descriptiva

AD: Logro destacado
A:    Logro esperado
B:    En proceso
C:    En inicio






[bookmark: _Toc126072088]CAPITULO VI
[bookmark: _Toc126072089][bookmark: _Hlk127872203]DE LA EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO

Art. 110o.- El comportamiento es entendido como el modo que tiene una persona de dirigir sus actos. La escuela motiva los hábitos necesarios en los estudiantes para el logro de su desarrollo personal y social. 
Art. 111o.- La presente medición solo se usará como retroalimentación para mejorar las estrategias de motivación para el logro de los principios educativos nacionales y actitudes necesarias para el desarrollo en el siglo 21.
Art. 112o.- La presente herramienta no medirá el desarrollo de las competencias transversales debido a que estas cuentan con su propia herramienta de medición definida en el currículo nacional.  
Art. 113o.- Para la evaluación del Comportamiento se utiliza la escala cualitativa: inicio, en proceso, logro esperado, y logro destacado; y una conclusión descriptiva. La calificación y conclusión descriptiva se realizará a cargo de los profesores de asignatura, tutores, personal de disciplina, y Coordinación de Tutoría y Convivencia escolar; en permanente coordinación con el órgano directivo. Los documentos que se utilizarán para la evaluación del comportamiento será el Informe bimestral que llega a los padres de familia basado en el folder de Tutoría.
Art. 114o.- El comportamiento se evaluará validando cuatro dimensiones necesarias para el desarrollo personal y social: Hábitos sociales, Hábitos de Estudio y de Trabajo, Hábitos de Higiene, bioseguridad y de presentación personal, así como el amor y lealtad a la Institución y no se acepta el ingreso con armas de fuego u otras.
Art. 115o.- La siguiente rúbrica es un modelo para la evaluación al final de cada periodo, según el criterio del evaluador y sustentado en evidencias de las ocurrencias. El evaluador asignará la calificación literal respectiva guiándose de los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación deberán ser interpretados considerando las teorías de aprendizaje, el desarrollo humano, y fuerzas sociales que se aplican a las ocurrencias y necesidades educativas particulares del grupo de estudiantes.









	Criterios de Evaluación
	Inicio
(C)
	En Proceso
(B)
	Logro Esperado
(A)
	Logro Destacado (AD)

	Responsabilidad
	No entrega o lo hace fuera del tiempo acordado la mayoría de las asignaciones sin existir una justificación y en estado incompleto.  
	Entrega la mayoría de las asignaciones dentro del tiempo acordado, pero incompletas.
	Entrega las asignaciones en el tiempo acordado y cumpliendo con todos los requerimientos necesarios.
	Entrega las asignaciones en el tiempo acordado, cumpliendo con todos los requerimientos, y evidenciándose disciplina y puntualidad en el desarrollo.

	Respeto
	La mayor parte del tiempo llega tarde a las sesiones de clase o no asiste e interfiere negativamente en el desarrollo de la clase afectando al profesor y/o compañeros.  
	Llega tarde a las sesiones de clase, pero no interfiere con el desarrollo de las clases.
	Llega a tiempo a la mayoría de las sesiones de clase y participa positivamente en el desarrollo de la sesión de clase.
	Llega a tiempo a la mayoría de las sesiones de clases, participa positivamente, y demuestra respeto a las normas de la institución.

	Solidaridad y Empatía
	Casi nunca muestra interés por asistir a sus compañeros o en el desarrollo de la clase.


	Asiste solo a un grupo de amigos, pero participa en el desarrollo de la clase.
	Apoya a todos sus compañeros de aula y activamente participa en el desarrollo de la clase.
	Apoya a todos sus compañeros de aula y muestra disposición para colaborar en el bienestar de futuras generaciones (por ejemplo, trabajar por el medio ambiente).

	Tolerancia
	Frecuentemente pierde el control y responde agresivamente. 
	Usualmente responde agresivamente, pero mantiene el control casi todo el tiempo. Siendo posible el dialogo.
	Responde asertivamente y demuestra una actitud crítica fuerte (Esta abierto al diálogo, concertación, y a adoptar nuevas posturas).
	Responde asertivamente, demuestra una actitud crítica fuerte y apreciación al diálogo intercultural.

	Perseverancia
	No acepta cambios y muestra una desmotivación hacia el mejoramiento (trata de evitar los retos y el trabajo laborioso).
	Demuestra flexibilidad o motivación hacia el mejoramiento, pero no ambos.
	Demuestra flexibilidad y motivación hacia el mejoramiento de sus asignaciones.
	Demuestra flexibilidad y apertura, motivación y superación personal en todas las actividades que realiza.

	Creatividad
	Regularmente no propone nuevas ideas y demuestra poca iniciativa hacia la indagación.
	Existe evidencia que indaga en diferentes materias, pero no se evidencia que regularmente proponga ideas novedosas.
	Participa proponiendo ideas novedosas e indaga sobre diferente temática.
	Participa proponiendo ideas novedosas, indaga sobre diferentes temáticas, y lleva idea al desarrollo de proyectos de investigación. 

	Presentación personal
	Muestra una limitada preocupación en su imagen e higiene personal.
	Ocasionalmente muestra una limitada preocupación en su imagen o higiene personal.
	La mayor parte del tiempo muestra preocupación en su imagen e higiene personal.
	La mayor parte del tiempo muestra preocupación en su imagen o higiene personal. Además, un alto desarrollo en habilidades de comunicación le permiten ser reconocido positivamente por sus compañeros del aula.

	Patriotismo
	No muestra respeto por los símbolos patrios o conocimiento alguno de ellos.
	Conoce y respeta los símbolos patrios, pero no participa en las actividades de celebración de la patria (por ejemplo, no canta el himno nacional durante los lunes cívicos).
	Conoce y respeta los símbolos patrios, y participa en la mayoría de las actividades patrias. Además, muestra conocimiento sobre nuestros héroes nacionales. 
	Conoce y respeta los símbolos patrios, y participa en la mayoría de las actividades patrias. Además, incorpora en los diálogos los ejemplos de nuestros héroes y valores nacionales.

	Lealtad
	No muestra identificación o consideración con ningún grupo incluyendo con su colegio. 
	Muestra identificación con algunos grupos, pero no con su colegio.
	Se identifica con sus compañeros y reconoce la labor de los profesores, estudiantes, y de su colegio.
	Muestra consideración y actitud colaborativa para el colegio, profesores, y estudiantes. Resguarda a todos ante amenazas externas.



[bookmark: _Toc126072090][bookmark: _Hlk87825319]CAPITULO VII
[bookmark: _Toc126072091]DE LA EVALUACION, PROMOCION Y CERTIFICACION

Art. 116º.- La evaluación del educando se realiza en forma integral, flexible y permanente. Sus objetivos son: 
a) Conocer los logros alcanzados por el educando y obtener información acerca de los elementos que influyen en el proceso de enseñanza aprendizaje a fin de adoptar las medidas que permitan alcanzar los objetivos del trabajo educativo. 
b) Estimular el esfuerzo del educando, brindándole los incentivos necesarios para el desarrollo de sus potencialidades. 
c) Proporcionar información a Padres de Familia y educandos sobre avance y logros de aprendizaje; teniendo presente las necesidades diferenciadas de estudiantes en las evaluaciones y considerando el trato inclusivo.
Art. 117º.- Los Docentes organizan el proceso de enseñanza aprendizaje de tal manera que los educandos que no alcancen el logro esperado en las evaluaciones de progreso tengan iguales oportunidades de aprendizaje y evaluación durante el correspondiente bimestre. 
Art. 118º.- Los educandos y padres deben ser informados de los resultados del aprendizaje y evaluación durante el correspondiente bimestre y al término del mismo, y durante todo el año escolar con evaluaciones constantes. 
Art. 119º.- El proceso de la evaluación del aprendizaje, promoción, certificación y convalidación, durante el año lectivo, se realiza de acuerdo con las normas establecidas en los reglamentos de cada nivel. Al término de cada bimestre, además de las constantes evaluaciones de progreso se administra una bimestral. 
Durante todo el año el Colegio mantiene comunicación permanente con las autoridades del Sector y sus acciones en este rubro también se supeditan a las disposiciones emanadas de las autoridades, esto es tanto en las actividades de inicio del año como en la finalización y en circunstancias especiales de acuerdo con las disposiciones que al respecto se dicten. 

[bookmark: _Toc126072092]CAPITULO VIII
[bookmark: _Toc126072093]DE LOS ESTIMULOS A LOS EDUCANDOS

Art. 120º.- Reconocimientos individuales: 
a) Diploma de reconocimiento a la excelencia para los que obtengan el Logro Destacado al finalizar el año escolar.
b) Aumento de puntos en comportamiento por méritos realizados. 
d) Los alumnos que realizan acciones extraordinarias dentro del colegio o en representación de este recibirán felicitación escrita. 
Art. 121o- Reconocimientos grupales: Distinguir bimestralmente a la sección que obtenga el promedio más alto en Rendimiento Académico, Comportamiento y presentación.


[bookmark: _Toc126072094][bookmark: _Hlk87825390]CAPITULO IX
[bookmark: _Toc126072095]DE LA MEJORA DE LOS EDUCANDOS

Art. 122o- Deberá recurrirse al diálogo y a estimular la convicción personal del estudiante a través de una motivación positiva como escuela de padre, consejería, acompañamiento y otros.
Art. 123o.- Durante el año escolar los reportes de mejora se dan a través de la hoja Informativa bimestral (previa consejería al alumno y/o citación al padre de familia) y consejería a los padres.
Art. 124o.- La reincidencia en faltas leves en algunos casos dará lugar a la presencia del padre de familia o apoderado para entrevistarse con el tutor o profesor que lo solicita. Se citará a los Padres de Familia o apoderados por medio de comunicación telefónica y el medio virtual autorizado (correo electrónico institucional) o por vía regular (secretaria).
Art. 125o.- La citación implica la preocupación del colegio y el compromiso con el padre para la mejora de su menor hijo. 
Art. 126o- Al finalizar el año escolar se realizará una reunión anual del Consejo Directivo y Profesorado con el fin de evaluar el proceso de cambios de comportamiento del alumno y la repercusión de sus actitudes en la marcha institucional. 
Art. 127o.- Las orientaciones que se aplicarán a los alumnos por su comportamiento en relación a sus deberes son: 
a) Comunicación verbal o escrita por el profesor y registrándose en el Folder de Tutoría (Papeleta de orientación). 
b) Acumulando 2 papeletas de orientación el tutor citara al padre de familia o dos ocurrencias en el folder de Tutoría.
c) Al cometer falta grave se le comunicara en sentido de urgencia con el padre de familia o apoderado por el Comité de Bienestar. Ante la falta grave se evaluara la activación de los protocolos.
d) Al acumular papeletas de orientación será sometido a criterios del Comité de Tutoría y Convivencia Escolar. 
e) En caso de reiteradas inasistencias injustificadas se le comunicara al Padre de Familia. 
f) La entrega de la Hoja Informativa del educando se hará en forma bimestral.
g) Alguna falta no estipulada en el presente reglamento, el Centro Educativo se reserva el derecho de aplicar una acción respectiva. 
Art. 128o.- Las faltas graves como: salir del Colegio sin autorización; fumar en el Colegio; llegar al colegio y no ingresar; falta de palabra y obra a sus compañeros; cyberbulling, faltar el respeto al personal directivo, docente, administrativo, y/o de servicio; promover discordias y riñas; dañar la infraestructura física, equipos, mobiliario, y demás enseres del colegio; no responsabilizarse de las acciones que comete o se le encomienda; falsificar firmas y documentos; apropiarse de las cosas ajenas; fraude en las evaluaciones o trabajos; uso de plagios y otras formas no permitidas durante las evaluaciones; y así como el alterar notas y calificativos de los documentos de evaluación además de la disminución de los puntos en comportamiento son faltas que se consideran como causales para la comunicación con el Padre de familia y otras acciones que el colegio considere pertinente la activación de los protocolos al tener objetos de peligrosidad.



[bookmark: _Toc126072096]CAPITULO X
[bookmark: _Toc126072097]DE LA ASISTENCIA

Art. 129º.- En las clases presenciales la asistencia es llevada por el Departamento de Disciplina y por los Tutores.
Art. 130º.- En las clases virtuales, en la plataforma iStarosa queda evidencia del control de asistencia y participación diaria de los alumnos, así mismo el Departamento de Disciplina verifica la asistencia por hora de clase y problemas que el alumno pueda tener diariamente.
Art. 131º.- En caso de constatar repetidas ausencias o tardanzas injustificadas el Comité de Bienestar, se comunicará con el Padre de Familia y Tutor reportando y consultando si el alumno tiene algún problema ya sea familiar o de conexión. En caso de haber problemas de conexión se derivará al Departamento de Informática. 

[bookmark: _Toc126072098]CAPITULO XI
[bookmark: _Toc126072099]PLANES DE ESTUDIO Y PROGRAMAS CURRICULARES

Art. 132º.- Los Programas Curriculares y los Planes de Estudio serán los oficialmente vigentes. Estos comprenden experiencias formativas e informativas de carácter teórico práctico, en los campos científico, humanístico y técnico; con el fin de contribuir al desarrollo integral del educando. 
Art. 133º.- El Colegio presta servicios en el turno de la mañana, siendo el horario de la jornada educativa de 8 horas diarias en secundaria y de 7 horas en primaria.
Art. 134º.- El Personal Directivo, docente y educandos participarán en las actividades cívico-patrióticas (virtuales y presenciales).
[bookmark: _Toc126072100]CAPITULO XII
[bookmark: _Toc126072101]DE LA ORGANIZACION DEL TRABAJO ESCOLAR

Art. 135º.- Durante los meses de Noviembre a Marzo, el personal directivo, administrativo, y docente del colegio, realizarán el planeamiento y la organización de las actividades del año escolar. 
Art. 136º.- El período de planeamiento y organización comprende principalmente las siguientes acciones: Matrícula, evaluación de recuperación, subsanación y formulación del Plan Anual de Trabajo, elaboración del Cuadro de Distribución horas de clases. Para la Programación curricular por asignatura, creación del Syllabus, calendario Cívico Escolar, fecha de entrega de la Hoja Informativa y preparación de listas de educandos por secciones, confección del horario de clases y formulación de la lista de útiles escolares y de los materiales educativos.
Art. 137º.- El Plan de Trabajo anual es elaborado, ejecutado y evaluado por el personal directivo, docente y administrativo. El monitoreo educativo, entendida como un servicio destinado al mejoramiento de la calidad y eficiencia de la educación mediante al asesoramiento, promoción y evaluación dirigida a optimizar la evaluación y la actitud docente. 
Art. 138º.- El Monitoreo y Acompañamiento Educativo es entendido como un servicio destinado al mejoramiento de la calidad y eficiencia de la educación mediante el asesoramiento, la promoción y evaluación del proceso educativo y de su administración, se realiza de acuerdo a los establecido en el Reglamento de Monitoreo y acompañamiento pedagógico al docente mediante la Ficha de monitoreo. Supervisión Educativa.

[bookmark: _Toc126072102]CAPITULO XIII
[bookmark: _Toc126072103]DEL REGIMEN ADMINISTRATIVO Y DEL REGIMEN LABORAL

Art. 139º.- El Personal docente y no docente del IEP. "Santa Rosa de Lima" - SRL, está sujeto al régimen laboral de la actividad privada y por lo tanto a las disposiciones laborales inherentes a ella. 
Art. 140º.- La jornada laboral del personal docente se desarrolla durante cinco días de la semana y está sujeta aún horario que es coordinado con la Dirección al inicio del año escolar y está en relación con la jornada del colegio que se inicia a las 7:25 horas y concluye a las 15:00 horas. El período de vacaciones de medio año escolar para los escolares, está destinado a reajustar la programación curricular, siendo obligatoria la 
asistencia en horario habitual. Enero y febrero no hay labores escolares. 
Art. 141º.- La jornada laboral del personal administrativo es de 48 horas semanales y en el horario que señala la Dirección. 
Art. 142º.- La jornada laboral del personal de servicio es de 48 horas semanales y en el horario que señala la Dirección. 
Art. 143º.- Las remuneraciones del personal del Colegio "Santa Rosa de Lima" – S.R.L, serán fijadas por los Directores - Promotores, de acuerdo a la categoría, nivel, prominencia del docente o no docente y reajustables. 
Art. 144º.- Las remuneraciones del personal docente y no docente, serán mejoradas cada vez que el gobierno lo ordene, por cada incremento de las pensiones de enseñanza en este Colegio, serán incrementadas las remuneraciones del personal docente. 
Art. 145º.- Los haberes del personal docente del colegio, sólo estará afecto a los descuentos de Ley y a los que provengan de mandato judicial o multas por inasistencias o excesos de tardanzas. 
Art.146º.- La remuneración vacacional se abonará de acuerdo a las normas que rigen para  para IE. privadas
Art. 147º.- El personal no docente del Colegio prestará sus servicios de acuerdo a contratos especiales. 
Art. 148º.- Las remuneraciones de los profesores del Colegio “Santa Rosa de Lima” – SRL, con título pedagógico, no serán menores a los que perciben los profesores al servicio del Estado. 
 Art. 149o.- El presente Reglamento estará sujeto a modificaciones de acuerdo con las nuevas disposiciones de MINEDU o según se atraviesen cambios por la coyuntura que pase el país.
Art. 150o.- Los casos no contemplados en el presente Reglamento se resolverán de conformidad con la Constitución Política del Perú, la Ley General de Educación y las demás disposiciones pertinentes. 
Art. 151º.- Todo el personal docente deberá de acatar las normas y regulaciones referente a las condiciones de bioseguridad emitidas por el gobierno en el ámbito laboral como la exigencia de vacunación, uso de mascarilla y otros.








[bookmark: _Toc126072104]TITULO VII
[bookmark: _Toc126072105]MECANISMOS DE ATENCION A LA COMUNIDAD EDUCATIVA

[bookmark: _Toc126072106]CAPITULO I
[bookmark: _Toc126072107]PROCEDIMIENTOS DE ATENCION

Art. 152o.- En el caso que el padre necesite una cita con un Profesor, Tutor, Soporte Técnico, Coordinadora, Psicóloga o Dirección se comunica con el área de secretaria y se coordina el día, hora y ambiente según disponibilidad de ambas partes. 
Art. 153o.- En el caso que el Profesor, Tutor, Psicóloga o Dirección necesite una cita con el padre, se comunica con el departamento de secretaria y se coordina el día, hora y ambiente según disponibilidad de ambas partes.
Art. 154º.- El resultado de cualquier reunión que implique de alguna manera el desarrollo del estudiante deberá de escribirse en el folder de Tutoría.
Art. 155º.- Todas las reuniones deben de registrase en el Acta de Reunión. 
Las principales dificultades identificada en base al análisis de los tres primeros periodos del periodo lectivo 2024.
	CICLO
	INCIDENCIAS

	III
	Algunos casos por poca participación en clases 

	IV
	Poca participación en clases

	V
	Tardanza al ingresar a clases
Incumplimiento de tareas

	VI
	Incumplimiento de tareas
Poca participación en clases

	VII
	Incumplimiento de tareas
Poca participación en clases


Art. 156o.- Después de dos semanas de iniciadas las clases se le enviara un comunicado al padre de familia con la disponibilidad de los horarios de atención de todo el Profesorado, Tutores, Coordinadores, Psicóloga y Dirección. También se publicará en la plataforma para conocimiento del alumno y del padre.
Art. 157o.- Los horarios de atención del Departamento de secretaria son los siguientes de Lunes a Viernes de 7:30 a.m. a 3:00 p.m.

[bookmark: _Toc126072108]CAPITULO II
[bookmark: _Toc126072109]MECANISMO DE RESOLUCION DE CONFLICTOS QUE INVOLUCRA A LOS ESTUDIANTES
Art. 158o.- Cualquier suceso disciplinario positivo o negativo se redactará en el folder de tutoría. 
Art. 159º.- Diariamente el Tutor deberá de revisar el desarrollo de cada estudiante que consta en el folder de tutoría y bimestral la coordinación monitoreara y acompañara a los tutores en esta labor.
Art. 160º.- Política para la Identificación de Situaciones No Violentas en el Aula. Para garantizar un entorno escolar seguro y fomentar la convivencia saludable, los docentes deben evaluar cuidadosamente los conflictos y situaciones que surgen en el aula, considerando Intencionalidad y Repetición. No toda discrepancia o problema entre estudiantes constituye violencia. A continuación, se presentan criterios para determinar cuándo un comportamiento no debe ser considerado como violencia:
· Discusiones y desacuerdos normales: Diferencias de opinión o conflictos verbales sin insultos, amenazas ni intención de daño. 
· Juegos y actividades recreativas: Interacciones lúdicas que no implican agresión ni maltrato intencional.
· Conflictos entre iguales: Situaciones en las que los estudiantes resuelven desacuerdos sin causar daño emocional o físico. 
· Disciplinamiento adecuado: Métodos educativos que no incluyen violencia, humillación o castigo físico.
· Errores y malentendidos: Situaciones originadas por falta de información o comunicación sin intención de daño.
Esta política no excluye el seguimiento, intervenciones y mecanismos de apoyo regular otorgado por el colegio en situaciones normales de convivencia, que debe ser registrado en el folder de tutoría, con el fin de promover un ambiente escolar armonioso y seguro. Finalmente, ante cualquier duda se deberá proceder con los protocolos señalados por el MINEDU.
Art. 161º.- Regularmente, de presentarse alguna incidencia se citará a los alumnos involucrados para la realización de una consejería con el profesor, Tutor y/o Psicóloga según corresponda. Todas las acciones realizadas deben ser registradas en el folder de tutoría detallando el resultado de la reunión y guardando siempre la privacidad del caso.
Art.162º.- De repetirse la ocurrencia (reincidencia) se detallará los hechos en el libro de incidencias y se citará a los Padre(s) y/o alumno(s) por el Comité de Bienestar y Tutoría para recibir la consejería respectiva (orientación a la familia). En caso de que se requiera se programará otra reunión. En caso de que se amerite se registrará en el SISEVE y se activara los protocolos.
Art. 163º.- Se tendrá como aliados estratégicos y programas preventivos a las diferentes instituciones y organismos como: DEMUNA, Policía Nacional, Fiscalía de la Familia, DeVida, Luz Ambar, etc. Encontrándose esta lista de contactos en el departamento de secretaria.

[bookmark: _Toc126072110]CAPITULO III
[bookmark: _Toc126072111]MECANISMO DE RESOLUCION DE CONFLICTOS QUE INVOLUCRA A LAS FAMILIAS
Art. 164º.- Se citará a las familias involucradas para recoger sus testimonios, que se detallará en el folder de tutoría. Solicitar la intervención del Comité de Tutoría y Convivencia Escolar, liderado por la Directora, Psicóloga, Tutores y otros. La cita debe llegar a un acuerdo y dejarlos por escrito con el compromiso y firmas de los citados con el propósito de lograr una acción reparadora que restablezca la convivencia y todas las reuniones se registrarán.
Art. 165º.- Todas las reuniones se registrarán en la Acta de Reunión (prueba que la reunión se llevó a cabo).

[bookmark: _Toc126072112]CAPITULO IV
[bookmark: _Toc126072113]MECANISMO DE RESOLUCION DE CONFLICTOS QUE INVOLUCRA AL PERSONAL DE LA IE
Art. 166o.- Se citará al personal involucrado para recoger sus testimonios y brindar una orientación, con la intervención del Comité de Tutoría y Convivencia Escolar, liderado por la Directora, Psicóloga con involucramiento de la Coordinación y otros.
Art. 167º.- Se buscará conciliación de ambas partes y se firma un acuerdo entre ambas partes todas las reuniones se registrarán en el Acta de Reunión. De alcanzar a buenos términos se llegará a un Acuerdo firmado. Estas evidencias pueden hacer una gran diferencia más adelante si no se logra una verdadera restitución de la convivencia.
[bookmark: _Toc126072114]CAPITULO V
[bookmark: _Toc126072115]MECANISMOS DE DERIVACIÓN DE CASOS A INSTITUCIONES ALIADAS
Art. 168º.- En caso de que se detecte alguna situación que al colegio no le pertenezca la Dirección y/o Coordinación se comunicara inmediatamente con los organismos correspondientes como la DEMUNA, Fiscalía, Comisaria, y otros de la lista que se encuentran en el departamento de secretaria.
Viernes, 11 de febrero de 2025 

Sonia González de Uribe 			Tulio Uribe Pomacóndor 
Directora 					Promotor 
IEP. Santa Rosa de Lima 			IEP. Santa Rosa de Lima 
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DESDE 1971

Ceentenarte, e e Coninlilcon e it ucpendencts e o cmeaneraeiin do

luihervtensbutalles e Tinin g Honche ™

DResstuciin Dectural Frstittsnat N ss. 004

VISTO: La actualizacion del Reglamento Interno de la Institucién
Educativa del Perd Santa Rosa de Lima- SRL San Borja.

CONSIDERANDO: Que, el Decreto de Urgencia N° 0022020 en su
articulo 14°, acdpite 14.1, dispone que es obligacion de toda institucién educativa
dar a los usuarios informacién sobre el servicio educativo que brinda, antes de
iniciarse el afio lectivo, informacién detallada, entre la que se incluye la entrega
del Reglamento Tnterno actualizado.

.| Que el Reglamento de las Instituciones Educativas Privadas aprobado

| porelantes citado Decreto Supremo N° 0052021 MINEDO, en su articulo 42°,
dispone normas sobre el contenido del Reglamento Interno de la Institucion
Ea-wnmm

 de acuerdo con 1o referido en el numeral 6.2.4 de la Resolucién
Viceministerial N° 011:2019- norma que regula los instrumentos de gestion de
las Instituciones Bducativas y Programas de Educacion Bisica, las instituciones

. educativas privadas tienen autonomia en la elaboracién de sus instrumentos de
gestion, en el marco de normativa vigente, lo cual incluye la aprobacién de sus
reglamentos internos.

Que, habiendo este Despacho revisado la actualizacién del Reglamento
Interno dela Institucién Educativa Santa Rosa de Lima-SRLy estando de acorde
con la Ley General de Educacién N° 28044 y sus modificarfas, leyes N° 28123,
28302 y 28326, ademds de la Ley de los Centros Educativos Privados N° 26549
¥ Reglamento, Decreto Supremo N° 005-2021-MINEDU.

En uso de las facultades contenidas en los articulos 55° de la Ley General
de Educacién N° 28044, 3° y 7°, 8 y 9° de la Ley de los Centros Educativos
Privados N° 26549 y 35° de su Reglamento, el Decreto Supremo N° 005-2021
MINDU, asi como el articulo 5° de la Ley de Promocién a la Inversién Privada
en Educacién Decreto Legislativo N° 852
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COLEGIO

“SANTA ROSA DE LIMA”

INICIAL - PRIMARIA - SECUNDARIA
DESDE 1971

SE RESUELVE:

1. Aprobar las modificatorias y actualizaciones del Reglamento Interno de la
Institucién Educativa Santa Rosa de Lima-SRL, cuya vigencia ser para
el periodo lectivo 2025
2. Bncargar al personal Directivo de la Institucién Educativa Santa Rosa de
Lima.SRL el cumplimiento e implementacion del Reglamento Interno.
3. Comunicar al personal docente, administrativo, mantenimiento,
estudiantes y padres de familia de la Institucién Educativa Santa Rosa de
Lima, cumplimiento y vigencia de este documento.
4 Dejar sin efecto las normas que se opongan a lo establecidos en este
Reglamento Interno de la Institucion
| 5 Disponer que. si durante el periodo de vigencia de este Reglamento, se
promulga normas de derecho que hagan necesaria su modificacién, esta
 diteccion o actualizara en la parte pertinente.
| 6. Remitir un ejemplar del Reglamento a la UGEL 07, conforme a lo
4 | lestablecido en el articulo 14° del Decreto de Urgencia N° 002-2020 del
4 articulo 44° del reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 00-2021-

¥ MINEDU.

" Registrese, comuniguese y archivese.

aORIA San Borja, Noviembre del 2024,

Av. Guardia Civil 401 - San Borja.
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